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RESUMEN 

En el período 1980-2018, las ciudades chilenas se han desarrollado en un contexto económico y político 

de clara hegemonía de la iniciativa privada frente a la pública. Dos de los fenómenos que se desarrolla en 

este contexto lo constituyen las denominadas “parcelas de agrado”, y los denominados “loteos por 

cesiones de derechos”. Ambos procesos generan una especie de  “expansión urbana por loteos rurales”, 

donde el loteo de predios rurales se usa como medio para crear áreas de vivienda con características 

urbanas. 

Este proceso de expansión urbana que rebasa a los instrumentos de planificación urbana vigentes 

constituye un serio desafío a los instrumentos de planificación territorial, como es el caso de la Política 

Nacional de Desarrollo Urbano y su objetivo de “Desarrollo Urbano Sustentable”. Esta situación es 

especialmente relevante en comunas rurales o urbano-rurales cercanas a ciudades metropolitanas, donde 

la expansión urbana ligada a la ciudad metropolitana ejerce una creciente presión sobre el área rural como 

área de expansión. Tal es el caso de la comuna de Melipilla, comuna urbano-rural con características de 

ciudad intermedia, con una creciente integración al Área Metropolitana de Santiago, donde ya existe 

desarrollo de la expansión urbana por loteos rurales. 

En esta tesis se desarrolla un estudio de caso de la comuna de Melipilla entre los años 2006 y 2018, con 

el fin de describir el proceso de expansión urbana por loteos rurales, y examinar su impacto sobre algunas 

variables que componen el desarrollo urbano sustentable. Se analizan impactos sobre consumo de suelo, 

gestión de riesgos, y segregación socioeconómica. De esta manera, se identifica un proceso de expansión 

urbana que presenta tendencias contrarias a los objetivos del desarrollo urbano sustentable, y se intenta 

contribuir a futuras propuestas que apunten a abordar esta problemática. 

PALABRAS CLAVE 

Desarrollo urbano sustentable, Política Nacional de Desarrollo Urbano, expansión urbana por loteos 

rurales, parcelas de agrado, loteos por cesiones de derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

CONTENIDO 

I. PROBLEMATIZACIÓN ............................................................................................. 6 

II. MARCO TEÓRICO ................................................................................................... 14 

1. Expansión urbana por loteos rurales: .............................................................................................. 14 

2. Desarrollo urbano sustentable: ......................................................................................................... 19 

3. Expansión urbana por loteos rurales y desarrollo urbano sustentable: ..................................... 21 

III. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN: ...................................................................... 26 

IV. HIPÓTESIS: ............................................................................................................... 26 

V. OBJETIVOS: .............................................................................................................. 27 

1. General: ................................................................................................................................................ 27 

2. Específicos: .......................................................................................................................................... 27 

VI. METODOLOGÍA: ..................................................................................................... 27 

1. Descripción general: ........................................................................................................................... 27 

2. Caracterizar la situación de la comuna en el contexto de la Región Metropolitana de Santiago.

 …………………………………………………………………………………………...28 

3. Describir el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla:

 ……………………………………………………………………………………………28 

4. Analizar el impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano 

sustentable de la comuna de Melipilla: ..................................................................................................... 31 

VII. RESULTADOS: .......................................................................................................... 32 

1. Caracterizar la situación de la comuna en el contexto de la Región Metropolitana de Santiago

 ……………………………………………………………………………………………32 

2. Describir el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla:

 ……………………………………………………………………………………………44 

3. Comparar la tendencia de desarrollo urbano representada por la expansión urbana por loteos 

rurales con las características del desarrollo urbano sustentable:......................................................... 67 

VIII. CONCLUSIONES: .................................................................................................... 71 

IX. BIBLIOGRAFÍA: ........................................................................................................ 74 

X. ANEXOS: ................................................................................................................... 78 

1. Loteos por cesiones de derechos. Comunicados y campañas de concientización municipales:

 ……………………………………………………………………………………………78 

2. Fotointerpretación: ............................................................................................................................. 81 

 

 

 

 



5 
 

LISTA DE ABREVIACIONES 

AMS; Área Metropolitana de Santiago. 

CBD; City Business District. 

DOM; Dirección de Obras Municipales. 

IAE; Zona de Interés Agropecuario Exclusivo. 

IPT; Instrumentos de Planificación Territorial. 

IPCNCA; Zona de Inundación y Protección de Cauces Naturales y Cuerpos de Agua. 

ISAM: Zona de Interés Silvoagropecuario Mixto. 

LGUC; Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

LISA; Local Index of Spatial Association. 

MINVU; Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

INF; Zona de Inundación por Napas Freáticas. 

LCD; Loteos por Cesiones de Derechos. 

OGUC; Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

PA; Parcelas de Agrado. 

PEDC; Zona de Protección Ecológica con Desarrollo Controlado. 

PNDU; Política Nacional de Desarrollo Urbano. 

PP; Zona de Protección Prioritaria. 

PRC; Plan Regulador Comunal. 

PRI; Plan Regulador Intercomunal. 

PRIS; Plan Regulador Intercomunal de Santiago de 1960. 

PRM; Plan Regulador Metropolitano. 

PRMS; Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

PRMS-94; Plan Regulador Metropolitano de 1994. 

RMS; Región Metropolitana de Santiago. 

SAG; Servicio Agrícola y Ganadero. 

SEREMI MINVU; Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

SUMS: Sistema Urbano Metropolitano de Santiago. 

 



6 
 

I. PROBLEMATIZACIÓN 

Las ciudades chilenas, a partir de las reformas político-económicas implementadas desde 1973 (De 

Mattos, 1990), han experimentado un intenso crecimiento (INE, 2016). Bajo un marco político-

económico orientado a la liberación y centralidad de la iniciativa privada, las ciudades se han desarrollado 

siguiendo la lógica del mercado de suelo por sobre la planificación e intervención estatal. El rol del Estado 

se ha circunscrito más bien a complementar ciertas carencias del mercado y proveer las condiciones para 

su funcionamiento (De Mattos, 1990). 

En este contexto, la expansión urbana -o sea, la reconversión de suelo rural en suelo urbano- impulsada 

por la iniciativa privada tiende a rebasar los intentos por parte de la planificación urbana de contenerla. 

Así sucede, por ejemplo, con el PRMS-94, cuyo intento de contener la expansión a través del límite 

urbano fue prontamente neutralizado por sucesivas modificaciones tendientes a acomodar el Plan a las 

tendencias de expansión generadas por el mercado inmobiliario (Poduje, 2006). Asimismo, la iniciativa 

privada se vale de otros mecanismos para desarrollar procesos de expansión más allá de los intentos de 

la planificación por imponer límites territoriales. 

Es el caso, por ejemplo, de las denominadas “parcelas de agrado”. Se trata de viviendas de ingresos altos 

y medios altos, que hacen uso de predios rurales subdivididos en la mínima superficie permitida por la 

norma -5.000 m2-, siendo destinadas a un uso exclusivamente de vivienda (Hidalgo y Borsdorf, 2009; 

Naranjo, 2005). De esta manera, se trata de una tipología de vivienda que se desarrolla en áreas rurales, 

pero que, en la práctica, cambia el uso de suelo a urbano, sin que este cambio esté considerado en la 

planificación. 

Otra tipología de expansión urbana “de hecho”, corresponde a loteos rurales que se realizan a través de 

cesiones de derechos sobre un predio. El propietario de un predio rural vende (“cede”) derechos sobre 

éste, y procede a subdividirlo informalmente entre los compradores, quienes utilizan estos lotes para 

levantar viviendas. Estos denominados “loteos por cesiones de derechos” son una realidad reconocida 

por varios municipios, como se muestra en el primer Anexo, y al igual que las “parcelas de agrado”, 

generan en la práctica un proceso de expansión urbana contemplada en la planificación. 

Las parcelas de agrado y los loteos por cesiones de derechos se pueden describir como un proceso de 

“expansión urbana por loteos rurales”, donde las subdivisiones de predios rurales se utilizan para generar, 

en los hechos, una nueva área urbana. El crecimiento urbano impulsado y conducido por la iniciativa 

privada se desarrolla con sus propias lógicas, y aprovecha los mecanismos disponibles en el marco 

normativo vigente, no necesariamente en el mismo sentido en el que éstos fueron formulados. Así, 

procesos como la “expansión urbana por loteos rurales” permiten el desarrollo de nuevas áreas urbana 

no consideradas en la planificación. 

Este proceso de desarrollo de nuevas áreas urbanas representa un problema para el desarrollo urbano 

sustentable, pues adopta características que lo comprometen directamente. Tres variables del desarrollo 

urbano sustentable que se pueden ver especialmente afectadas son: consumo de suelo, gestión de riesgos 

e integración social. Las características de este proceso se pueden relacionar a impactos negativos sobre 

estas variables del desarrollo urbano sustentable, como se explica a continuación. 

En primer lugar, el consumo de suelo, especialmente a través de las parcelas de agrado, presenta una 

densidad muy baja, lo que conlleva una alta tasa de consumo de suelo (Naranjo, 2005). Por su parte, la 
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gestión de riesgos se ve directamente afectada cuando la ciudad se expande por áreas que no han sido 

planificadas para este uso (Henríquez, 2014), especialmente si se trata de loteos por cesiones de derechos, 

cuyas viviendas, por la naturaleza de la subdivisión que les da origen, no pueden obtener permisos de 

edificación. Finalmente, la integración social se puede ver afectada por la segregación socioeconómica 

territorial en estas nuevas áreas urbanas, en línea con los procesos descritos por Armijo (2000) y De 

Mattos, Fuentes y Link (2014). 

Una comuna con un importante potencial para verse afectada en estos aspectos es Melipilla, en la RMS. 

Esto, porque se trata de una comuna que, no siendo considerada parte del AMS, está sin embargo 

vinculada a ella en términos funcionales (SEREX, 2006; Fuentes y Pezoa, 2018), y tiende cada vez a más 

a integrarse a ella. Por ende, es una comuna expuesta a experimentar en los próximos años un proceso 

análogo al de aquellas comunas rurales ya integradas al AMS, que se han visto profundamente 

transformadas por la expansión urbana por loteos rurales (Cerda Mijón, 2007). 

De esta manera, la comuna de Melipilla representa un caso de estudio relevante para examinar el impacto 

de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano sustentable. Para esto, es necesario 

en primer lugar construir el concepto de expansión urbana por loteos rurales, definir el concepto de 

desarrollo urbano sustentable, e identificar la relación entre ambos y las variables clave de desarrollo 

urbano sustentable que se ven afectadas. A continuación, describir el caso de estudio y el comportamiento 

en él de la expansión urbana por loteos rurales, lo que permite analizar empíricamente el impacto de este 

proceso sobre variables clave de desarrollo urbano sustentable; estos resultados, a su vez, permiten 

comparar el proceso observado con las características del desarrollo urbano sustentable. 

Analizar estos impactos desde la perspectiva del desarrollo urbano sustentable permite comprender sus 

consecuencias tanto sobre el medio humano como sobre el medio natural. Así, se puede avanzar en una 

comprensión de las consecuencias de este fenómeno, que permita contribuir a una discusión sobre 

decisiones de planificación urbana y territorial que permitan abordarlo adecuadamente para avanzar hacia 

el desarrollo urbano sustentable. 

II. ANTECEDENTES: 

1. Parcelas de Agrado 

La expansión urbana se puede desarrollar siguiendo las normas establecidas por los Planes Reguladores, 

como es el caso del PRMS-94. Sin embargo, también puede valerse de otros mecanismos, como es el 

caso de las denominadas “parcelas de agrado”. Las parcelas de agrado son definidas por el INE como: 

Asentamiento humano, concentrado o disperso que se ubica en una o más propiedades de pequeña 

extensión, inferior a media hectárea (5.000 metros cuadrados), con nombre propio común a todas ellas. 

La parcela de agrado, por su dimensión no constituye una explotación agrícola, aun cuando existan cultivos 

al interior de ella; se diferencia de la parcela agrícola por el tipo de edificación moderna de la vivienda, 

correspondiente a un nivel socioeconómico medio alto y alto. Por lo general, la parcela de agrado se ubica 

en las cercanías de los centros urbanos de importancia; ellos forman un conjunto de varias propiedades 

que se reconocen con un nombre propio común, que generalmente se deriva del nombre del predio que 

las originó, independientemente del nombre propio que pudiere tener cada propiedad (INE, 2002, como 

se cita en Hidalgo et. al., 2009, p. 98). 
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El Decreto 3516 de 1980 regula los “predios rústicos” (art. 1), que son aquellos “de aptitud agrícola, 

ganadera o forestal ubicados fuera de los límites urbanos o fuera de los límites de los planes 

intercomunales de Santiago y Valparaíso y el plan regulador metropolitano de Concepción” (art. 1). 

Autoriza a los propietarios de éstos a subdividirlos libremente “siempre que los lotes resultantes tengan 

una superficie no inferior a las 0,5 hectáreas físicas” (art. 1). También se prohíbe que los lotes resultantes 

cambien su destino “en los términos que establecen los artículos 55° y 56° de la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones” (art. 1), y se establecen sanciones para quienes “infringieren lo dispuesto 

[…] aún bajo la forma de comunidades, condominios, arrendamientos, o cualquier otro cuyo resultado 

sea la destinación a fines urbanos o habitacionales de los predios” (art. 2). 

En virtud del art. 3, que establece que “corresponderá a las Secretarías Regionales Ministeriales de 

Vivienda y Urbanismo, a los Servicios Agrícolas que correspondan y a las Municipalidades respectivas, 

fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto ley”, el proceso de subdivisión debe ser 

certificado por el Servicio Agrícola y Ganadero. Para esto el propietario debe presentar, entre otros 

documentos, un certificado de avalúo fiscal con clasificación de suelo, emitido por el Servicio de 

Impuestos Internos, y un certificado emitido por la Dirección de Obras Municipales que indique que el 

predio se encuentra en un área rural. Los requisitos exigidos son el pago de un arancel de 0,14 Unidades 

Tributarias Mensuales, que no implique un cambio de uso de suelo, y que los lotes resultantes cumplan 

el requisito de tener una superficie de al menos 0,5 ha. 

Los artículos 55° y 56° de la LGUC regulan la destinación a usos no agrícolas de los predios rústicos. El 

art. 55 regula los casos en que en estos predios se permitirá “abrir calles, subdividir para formar 

poblaciones” (art. 55) y “levantar construcciones” (art. 55), y encarga a la SEREMI MINVU “cautelar 

que las subdivisiones en terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, no originen nuevos núcleos 

urbanos ajenos a la planificación urbana-regional” (art. 55). El art. 56, en tanto, prohíbe levantar 

edificaciones en las franjas de 35 metros destinadas al futuro ensanche de los caminos públicos nacionales. 

Si bien la subdivisión está sometida a una aprobación del Servicio Agrícola y Ganadero, los requisitos 

para obtenerla se limitan a las normas de subdivisión establecidas por el Decreto 3516, de acuerdo con 

lo especificado por la Res. Ex. 1855 del Ministerio de Agricultura de 1995. Los principales documentos 

requeridos para solicitar la aprobación de la subdivisión corresponden a un certificado de avalúo con 

clasificación de suelo emitido por el Servicio de Impuestos Internos, y un certificado de la localización 

rural de la propiedad emitido por la Dirección de Obras Municipales (www.sag.gob.cl). 

2. Loteos por cesiones de derechos: 

También es posible constatar la existencia en áreas rurales del país de una nueva forma de expansión 

urbana, también basada en loteos rurales: los denominados “loteos por cesiones de derechos”. El 

funcionamiento de este sistema es constatado en entrevista con el Asesor Urbanista de la I. Municipalidad 

de Melipilla, Juan Pablo Sánchez Briceño. 

El propietario de un predio en el área rural desea subdividirlos en lotes más pequeños para venderlos a 

personas que desean adquirir un lote donde levantar, por lo general, una vivienda. El Decreto 3516 no 

permite realizar subdivisiones menores a 5.000 m, y en el caso de comunas como Melipilla, incluidas en 

el PRMS, las superficies prediales mínimas son aún mayores. Entonces, el propietario del predio realiza 

de manera informal una subdivisión y pone a la venta los lotes resultantes. 

http://www.sag.gob.cl/
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Para vender los lotes, se venden (“ceden”), derechos sobre el predio a subdividir. Los compradores pasan 

a ser dueños de diversos porcentajes del predio, pero éstos no corresponden a porcentajes de la superficie 

del terreno, sino que es comparable, más bien, a comprar acciones de empresa. Cada comprador recibe 

un lote cuya superficie corresponde al porcentaje de los derechos que posee. En consecuencia, mientras 

que la venta de los derechos es completamente formal y cuenta con las respectivas garantías jurídicas, la 

subdivisión en lotes es informal y carece de dichas garantías. 

En el taller X-Lab I del Instituto de Estudios Urbanos de la Pontificia Universidad Católica de Chile, en 

el primer semestre del año 2017, se realizó un diagnóstico territorial de la comuna de Pirque (sin publicar). 

En dicho estudio se pudo constatar la existencia de este tipo de loteos en la comuna, con sitios de entre 

200 y 1.500 m. al interior de predios que en la base de datos del Servicio de Impuestos Internos, aparecían 

sin subdividir. Estos loteos fueron denominados “vivienda intermedia”, por tener menor superficie que 

la parcelas de agrado y mayor que los predios de los conjuntos de vivienda social -denominados “vivienda 

densa”-, que fueron las otras dos tipologías de vivienda identificadas en la comuna. 

Para medir el impacto de este proceso en la configuración territorial de la comuna, se calculó  la superficie 

ocupada por cada tipología de vivienda en la comuna -más el uso de suelo de equipamiento y actividades 

productivas-, y en base a este dato, y una estimación de densidad de viviendas por hectárea realizada por 

el equipo del taller, se estimó el número de viviendas por tipología. Este ejercicio fue realizado para los 

años 2012 y 2016, a fin de identificar la tendencia en el desarrollo de estas tipologías. Los resultados se 

presentan a continuación. 

Tabla 1: Superficie ocupada por diferentes tipos de edificaciones en la comuna de Pirque, años 2012 y 

2016. 

Tipología Superficie 2012 

(Has.) 

Superficie 2016 

(Has.) 

Diferencia 

Absoluta 

Diferencia 

Porcentual 

Parcela de Agrado 1.655 1.841 186 11,2% 

Vivienda Densa 233 245 12 5,2% 

Equipamiento/Productivo 385 409 24 6,4% 

Otra Vivienda 195 204 9 4,9% 

Vivienda Intermedia 272 324 52 19,1% 

TOTAL 2.739 3.023 284 10,3% 

Fuente: X-Lab I, primer semestre de 2017, Instituto de Estudios Urbanos, Pontificia Universidad Católica 

de Chile, sin publicar. 
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Tabla 2: Estimación de densidad y número de viviendas por tipología en la comuna de Pirque, años 2012 

y 2016. 

Tipología 
Densidad 
Estimada 
(un./ha) 

Viviendas 
Estimadas 

2012 

Viviendas 
Estimadas 

2016 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

Parcela de 
Agrado 

2 3.310 3.682 372 11,2% 

Vivienda Densa 50 11.650 12.250 600 5,1% 

Equipamiento-
Productivo 

- - -  - 

Otra Vivienda 1 195 204 9 4,6% 

Vivienda 
Intermedia 

8 2.176 2.592 416 19,1% 

TOTAL - 17.331 18.728 1397 8% 

Fuente: X-Lab I, primer semestre de 2017, Instituto de Estudios Urbanos, Pontificia Universidad Católica 

de Chile, sin publicar. 

De estos datos se obtiene la existencia de un proceso de loteos de “vivienda intermedia”, posteriormente 

identificada como “loteos por cesiones de derechos”, como un proceso de expansión urbana de impacto  

muy significativo en cuanto a superficie, en un comuna adyacente a la ciudad de Santiago. En efecto, se 

trata de una tipología que ya representa más del 10% del suelo edificado y del número de viviendas en la 

comuna, y que es la que crece a mayor velocidad tanto en superficie ocupada como en número de 

viviendas. El hecho de que este proceso ocurra en una comuna adyacente a Santiago, incluida en el PRMS 

desde 1994, y que cuenta con un PRC vigente, indica que cabe esperar la presencia de este proceso en 

otras comunas rurales de la RMS, independientemente de que cuenten con IPT como el PRMS o un 

PRC. 

Los loteos por cesiones de derechos, como se mostró, parecen ser un fenómeno relevante en la RMS. 

En efecto, el Anexo 1 muestra campañas de advertencia de la municipalidades de Pirque y Paine, 

advirtiendo a la ciudadanía de no comprar estos derechos con la finalidad de construir una vivienda; y 

acciones que están siendo implementadas por el municipio de Melipilla para enfrentar este problema. 

Todo lo anterior permite establecer que los loteos por cesiones de derechos son una forma de expansión 

urbana por loteos rurales que existe en varias comunas rurales de la RMS, que tiene impacto significativo 

en la ocupación del territorio, y que se desarrolla en áreas normadas por IPT sin estar contemplada en 

ellos. 

3. PNDU: 

En 2013 fue promulgada la nueva PNDU, que busca establecer “principios, objetivos y líneas de acción” 

(CNDU, 2014, p. 13) para lograr una “mejor ‘Calidad de Vida de las Personas’” (p. 16) basándose en el 

concepto de “desarrollo sustentable” (p. 16). Así, mientras la Política de 1979 planteaba un paradigma de 

libre mercado radical, y la de 1985 un paradigma de libre mercado moderado orientado a estándares 

mínimos de habitabilidad, la Política de 2013 propone objetivos de desarrollo sustentable basado en la 

calidad de vida de las personas. Para esto plantea 34 objetivos de desarrollo urbano sustentable repartidos 

en cinco dimensiones.  
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A continuación, para examinar la relación entre la expansión urbana por loteos rurales y los objetivos de 

desarrollo sustentable propuesto por la PNDU, se revisa la PNDU y se identifican las dimensiones que 

se podrían ver más afectadas por este proceso de expansión. 

Tabla 4. Dimensiones de la PNDU 2013 y relevancia sobre ellas de los impactos de la expansión urbana 

por loteos rurales. 

N° Dimensión Relevancia del impacto 

1. Integración Social Mayor 

2. Desarrollo Económico Menor 

3. Equilibrio Ambiental Mayor 

4. Identidad y Patrimonio Menor 

5. Institucionalidad y Gobernanza Menor 

Fuente: elaboración propia. 

Aparecen dos dimensiones que se ven particularmente comprometidas. Integración Social se ve afectada 

en la medida que no aplican acciones de planificación orientadas a promover la integración social en estas 

nuevas áreas urbanas, por lo que cabe esperar que tienda a replicarse el proceso de segregación 

socioeconómica territorial descrito por Sabatini (2006). Equilibrio Ambiental, por su parte, se ve afectada 

por los impactos ambientales reconocidos anteriormente. 

Las otras tres dimensiones también están relacionadas, aunque se puede plantear que con menor 

relevancia. Desarrollo Económico se puede ver afectado por las consecuencias económicas que pueden 

tener los impactos sociales y ambientales, sin embargo, la expansión urbana implica de por sí un proceso 

de desarrollo económico; asimismo, como se mencionó anteriormente, el concepto de desarrollo 

sustentable surge de la necesidad de controlar los impactos ambientales y sociales del desarrollo 

económico, por lo que no es éste el aspecto que define el grado de sustentabilidad del desarrollo, sino 

más bien la cantidad de desarrollo en términos absolutos. Identidad y patrimonio se pueden ver afectados 

por los impactos ambientales y sociales de la expansión urbana, en la medida que ésta afecte atributos 

ambientales y sociales de los territorios de expansión; sin embargo, esto depende de las características de 

cada territorio, y podría no presentarse en una magnitud significativa. Institucionalidad y Gobernanza no 

se ven afectados directamente por cuanto, aunque este proceso de expansión rebasa la institucionalidad 

y gobernanza vigentes, no afecta de por sí a las características de las instituciones e instrumentos y 

prácticas de planificación. 

A continuación se presenta el grado de relevancia identificado para los impactos sobre los objetivos de la 

dimensión 1, Integración Social. 
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Tabla 5. Objetivos de la Dimensión N°1 de la PNDU 2013 (Integración Social), y grado de relevancia sobre 

ellos de los impactos de la expansión urbana por loteos rurales. 

N° Objetivo Relevancia del impacto 

1.1 Garantizar el acceso equitativo a los bienes públicos urbanos Menor 

1.2 Revertir las actuales situaciones de segregación social urbana Menor 

1.3 Evitar el desarrollo de nuevas situaciones de segregación social urbana Mayor 

1.4 Reducir el déficit habitacional Menor 

1.5 
Establecer la siguiente política de suelo para promover la integración 

social 
Mayor 

1.6 Fomentar el desarrollo y establecimiento de comunidades Menor 

1.7 Incrementar la conectividad, la seguridad y la accesibilidad universal Menor 

1.8 Propiciar la integración social en y con las localidades apartadas Menor 

Fuente: elaboración propia. 

Los objetivos 1.3 y 1.5 se ven especialmente afectados, ya que ambos se refieren a prevenir que el nuevo 

desarrollo urbano incremente la segregación, y promover que contribuya a reducirla. En la expansión 

urbana por loteos rurales no aplican acciones de planificación orientadas a prevenir la segregación 

socioeconómica territorial, por lo que pueden generarse nuevos procesos de segregación. Del mismo 

modo, este proceso también dificulta la futura implementación de estas acciones, ya que éstas tendrán 

que intervenir áreas urbanas ya desarrolladas. 

El objetivo 1.1 se refiere al acceso equitativo a espacios públicos de calidad. Si bien existe una relación, 

puesto que la expansión por loteos rurales no cuenta con estándares de calidad, ésta es parcialmente 

indirecta, lo que se debe a que este proceso no afecta directamente la calidad de los espacios públicos en 

las áreas urbanas ya existentes, o en las que se desarrollan bajo otras modalidades. De modo similar ocurre 

con el 1.7, en relación a espacios públicos con seguridad, conectividad y accesibilidad universal; aunque 

la falta de estándares puede afectar la calidad en las áreas de expansión por loteos rurales, este proceso 

no afecta directamente a las demás áreas urbanas.  

Finalmente, los objetivos 1.2, 1.4, 1.6 y 1.8 no tienen relación directa con la expansión urbana por loteos 

rurales, pues se refieren a problemas presentes en otras áreas o que se resuelven por vías que no 

interactúan directamente con este proceso de expansión. Los objetivos 1.2, 1.4 y 1.8 se refieren a revertir 

situaciones de segregación social urbana existentes, resolver déficit habitacional y fortalecer la integración 

en relación a localidades apartadas; objetivos que se abordan interviniendo las áreas urbanas ya existentes 

con independencia de lo que suceda en las áreas de expansión por loteos rurales. El Objetivo 1.6, en 

tanto, apunta a un fortalecimiento de la vida comunitaria, lo que, en áreas urbanas ya consolidadas, no 

tiene relación directa con las áreas de expansión. 

A continuación se presenta el grado de relevancia identificado para impactos sobre los objetivos de la 

dimensión 3, Equilibrio Ambiental. 
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Tabla 6. Objetivos de la Dimensión N°3 de la PNDU 2013 (Equilibrio Ambiental), y grado de relevancia 

sobre ellos de los impactos de la expansión urbana por loteos rurales. 

N° Objetivos Relevancia del impacto 

3.1 
Considerar los sistemas naturales como soporte fundamental en la 

planificación y diseño de las intervenciones en el territorio 
Menor 

3.2 Identificar y considerar los riesgos naturales y antrópicos Mayor 

3.3 Gestionar eficientemente recursos naturales, energía y residuos Menor 

3.4 Medir y monitorear variables ambientales urbanas Menor 

3.5 
Fomentar el uso sustentable del suelo en ciudades y áreas de 

expansión 
Mayor 

3.6 
Fomentar la movilidad urbana a través del uso compartido del espacio 

público 
Menor 

Fuente: elaboración propia. 

El objetivo 3.2 plantea la incorporación de los riesgos naturales y antrópicos en las decisiones sobre el 

desarrollo urbano, lo que se ve directamente afectado por la expansión urbana por loteos rurales. 

Concretamente, el subobjetivo 3.2.2 establece que la reducción de riesgos sea incorporada a los IPT, y si 

bien es cierto la elaboración de IPT no se ve afectada de por sí por la expansión urbana por loteos rurales, 

esta forma de expansión urbana, al no estar contemplada en los IPT, no está normada a partir de los 

estudios de riesgo de los IPT, lo que va en contra de alcanzar este objetivo. Ocurre de forma similar en 

el subobjetivo 3.2.4, que plantea la definición de normas objetivas para la edificación en áreas de riesgo; 

aunque la definición de normas en sí no es afectada por la expansión urbana por loteos rurales, ésta sí 

afecta la aplicación de normas, incluyendo las relacionadas con el riesgo, al no estar contemplada en los 

IPT; esto es especialmente relevante en el caso de los loteos por cesiones de derechos, que no pueden 

obtener permisos de edificación. 

Mientras tanto, el objetivo 3.5 busca que el consumo de suelo en ciudades y áreas de expansión sea 

sustentable, lo que se ve directamente afectado por la expansión urbana por loteos rurales. El subobjetivo 

3.5.1, que se refiere al aprovechamiento y recuperación del suelo urbano al interior de las ciudades, no 

tiene relación directa con este proceso. El 3.5.2, en cambio, sí tiene relación directa, pues plantea que se 

deben establecer condiciones para que los proyectos de expansión urbana resuelvan sus impactos 

negativos sobre el medio natural; lo cual se dificulta en casos como la expansión urbana por loteos rurales, 

que no está contemplada en los IPT. En tanto, el 3.5.3 se refiere a prevenir y revertir la ocupación irregular 

del territorio y los asentamientos informales, entendiendo que estos procesos tienen un impacto negativo 

sobre el medio ambiente; la expansión urbana por loteos rurales puede incluirse dentro de este tipo de 

procesos, ya que es un proceso de expansión urbana no contemplada en los IPT, y en el caso de los loteos 

por cesiones de derechos, además, el loteo se lleva a cabo de manera informal.  

Los objetivos 3.1 y 3.4 dicen relación con acciones de planificación, medición y monitoreo, cuya 

efectividad y eficiencia depende principalmente de condiciones institucionales, antes que de las 

características del desarrollo territorial sobre el que actúan. Por su parte, los objetivos 3.3 y 3.6 plantean 

una gestión eficiente de energía, recursos naturales y residuos, y fortalecer la movilidad urbana mediante 

el uso compartido del espacio público; esto puede verse afectado por la expansión urbana por loteos 
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rurales, ya que al no estar contemplada en los IPT puede carecer de ciertos estándares mínimos que se 

pueden establecer en este tipo de instrumentos. Sin embargo, esto también puede suceder en otros 

procesos de desarrollo urbano, en la medida que no cuenten con la planificación adecuada, por lo que el 

impacto específico de la expansión urbana por loteos rurales podría no ser significativa.   

De esta manera, se identifican dos dimensiones y cuatro objetivos de desarrollo urbano sustentable que 

se ven directamente afectados por la expansión urbana por loteos rurales.  Los objetivos 1.3 y 1.5 hacen 

referencia a un mismo bien: integración social urbana, mientras que 3.2 y 3.5 apuntan a gestión de riesgos 

y consumo sustentable de suelo, respectivamente. De esta manera, se puede plantear que existen tres 

variables de desarrollo urbano sustentable afectadas por este proceso: integración social, gestión de 

riesgos y consumo de suelo.  

III. MARCO TEÓRICO: 

1. Expansión urbana por loteos rurales: 

a. Contexto histórico: 

En 1973 comienza en Chile la implementación de un nuevo modelo económico-político (De Mattos, 

1990). Desde las economías capitalistas más avanzadas se plantea una reestructuración donde se busca 

remover obstáculos que afectan el proceso de acumulación de capital, obstáculos atribuidos a las políticas 

económicas llamadas “keynesianas” (p. 4). En América Latina, donde el modelo “populista-desarrollista, 

estaba viviendo la fase final de su agotamiento” (p. 4), los gobiernos comienzan a implementar una 

“modernización neocapitalista” (p. 4), con el fin de “profundizar la inserción de sus países (y en especial, 

de sus actividades) en esa economía-mundo” (p. 4). En Chile, el nuevo gobierno “encabezado por los 

militares” (p.5) emprendió una reestructuración capitalista a través de “restablecerle al sector privado su 

papel de protagonista de los procesos de acumulación y crecimiento” (p.5), mediante la reformulación y 

reducción del rol del Estado en la economía, cambios en las relaciones trabajo-capital en favor del 

segundo, y el impulso a la inserción en el mercado mundial de capitales (p.5). 

La relación entre la implementación de un nuevo modelo económico y una nueva política urbana en Chile 

desde finales de los años setenta y comienzos de los ochenta es observada por Gross (1991), quien 

identifica modelos urbanos asociados a distintos regímenes políticos a lo largo del siglo XX. La 

Constitución de 1925 “privilegiaba los derechos sociales por sobre los personales […] acorde con las 

nuevas tendencias mundiales” (p. 28), y gracias a los cambios que impulsó, “el Estado pudo formular 

propuestas urbanas y habitacionales de envergadura y con altas probabilidades de realización” (p. 28). 

Asimismo, el período iniciado en 1973 y que se consolida con la Constitución de 1980, con un “modelo 

de modernización basado en el juego irrestricto del mercado” (p. 47), donde “la planificación es denigrada 

por una pretendida vinculación con posturas progresistas, incluso revolucionarias” (p. 47), posición 

sintetizada en el postulado “el suelo no es un recurso escaso” (p. 47), incorporado, como se verá más 

adelante, en la PNDU de 1979. 

En el caso del nuevo modelo económico-político, su expresión en la planificación urbana se puede 

encontrar, en primer lugar, en la PNDU de 1979. Ésta plantea una política urbana en línea con el proceso 

de modernización neocapitalista descrito por De Mattos, ya que establece principios como que “el suelo 

urbano no es un bien escaso” (MINVU, 2012, p. 12)., que “su uso debe ser definido por su mayor 

rentabilidad” (p. 12), y que debe regirse por “disposiciones flexibles” (p. 12) según los “requerimientos 
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del mercado” (p. 12). Constituye el paso a un modelo cuyo grado de liberalización del suelo es excepcional 

a nivel mundial con una visión puramente económica de la cuestión urbana (Trivelli, 1981, p. 59-60); la 

función de la planificación urbana pasa a ser facilitar el libre funcionamiento del mercado de suelo. 

La influencia de la PNDU de 1979 se puede apreciar, por ejemplo, en el Decreto 420 del MINVU en 

1979, que modificó el PRIS ampliando el límite urbano metropolitano de Santiago, añadiendo 64.000 

hectáreas urbanizables adicionales (p.12), con el objetivo de reducir el costo del suelo urbano (Poduje, 

2006, p. 242). De especial relevancia, sin embargo, es el Decreto Ley 3516 del año 1980, que, como se 

explicará más adelante, constituirá la base para la proliferación de las “parcelas de agrado”, que 

constituirán un medio para la expansión urbana fuera de los límites urbanos de los IPT. Los principios 

que sostenían la PNDU de 1979 fueron cuestionados a partir del fracaso del Decreto 420 para reducir el 

valor del suelo urbano en Santiago, entre otros eventos (p. 244), lo que llevó a su sustitución por la PNDU 

de 1985 (p. 244). 

La PNDU de 1985 adopta una postura, si bien en línea con el modelo económico-político vigente, más 

moderada y abierta a la intervención del Estado. Reconoce que “las acciones privadas, sean individuales 

o colectivas, orientadas por los mecanismos de mercado son insuficientes por sí solas” (MINVU, 2012, 

p. 43) para alcanzar el Desarrollo, entendido como “mejoramiento” (p. 43), por lo que “corresponde al 

Estado la irrenunciable responsabilidad de procurar que las áreas urbanas en que vive la gran mayoría de 

los habitantes, alcancen un estándar aceptable de habitabilidad” (p. 43). De esta manera, el Estado 

recupera un rol más activo en la planificación urbana, aunque siempre de manera subsidiaria a la acción 

privada.  

Durante la vigencia de la PNDU de 1985 fue elaborado y promulgado el PRMS-94, vigente hasta la 

actualidad, aunque con modificaciones profundas, como se verá a continuación. Derogada en el año 2000 

(p. 39), la PNDU de 1985 “no surtió ningún efecto concreto porque no la siguió ninguna ley” (p. 39). Sin 

embargo, tanto en ella como en el PRMS-94 (y especialmente en las modificaciones de éste) se puede 

apreciar nuevamente cómo la planificación urbana deriva del modelo económico-político vigente. 

La Memoria Explicativa del Plan aborda en dos puntos la expansión urbana. En el segundo objetivo 

general se propone “mejorar la relación entre la ciudad y su entorno […] orientando racional y 

convenientemente el crecimiento urbano, a objeto de preservar el patrimonio natural” (MINVU, 1994, 

p. 5). Por su parte, el primer objetivo específico plantea “una clara delimitación entre los territorios 

susceptibles de acoger asentamientos humanos y aquellos que presentan restricciones”, buscando la 

“seguridad, preservación, conservación y rehabilitación de los recursos naturales” (p. 5). De esta manera, 

la planificación urbana es planteada como una acción de regular y complementar el desarrollo urbano 

generado por la actividad privada, con lo que el mercado conserva un protagonismo limitado en el 

desarrollo urbano. 

Si bien el PRMS-94 busca recuperar la tradición de planificación “racional-comprehensiva” (Vicuña, 

2017, p. 49) presente en el PRIS (p. 49), tratando de encauzar las dinámicas de desarrollo urbano 

generadas por el sector privado hacia una forma urbana definida por el Estado a través de la planificación, 

el conflicto entre este modelo de planificación y el modelo económico-político vigente lleva a sucesivas 

modificaciones que desnaturalizan el Plan llevándolo al terreno de la planificación liberal-incremental (p. 

49). Las ampliaciones del límite urbano y los mecanismos de planificación por condiciones (como las 

ZODUC y las PDUC, entre otras) expresan una progresiva renuncia a la planificación “racional-

comprehensiva” (p. 58-61), que ilustra cómo el proceso de planificación acaba por ser definido y 
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redefinido en función del modelo económico-político vigente. Se cumple de esta manera lo que señala 

Poduje (2006), respecto a la extensión del límite urbano de Santiago, donde éste se extiende y contrae en 

varias ocasiones desde el PRIS, pero “al final la ciudad real se impone” (p. 270), y la expansión urbana 

ocurre a un ritmo parejo (p.270).   

En síntesis, se puede decir que el contexto histórico que rodea el proceso de expansión urbana por loteos 

rurales está definido fundamentalmente por la vigencia de un modelo económico-político neocapitalista, 

lo que define una planificación urbana orienta a complementar las dinámicas de desarrollo urbano 

generadas por el mercado. Esta ley de hierro de la planificación urbana es tal que incluso los intentos por 

imponerle tendencias al mercado, como ocurre con el límite urbano del PRMS-94, terminan por ceder 

ante las tendencias generadas por éste. Como se verá a continuación, esto también se ve reflejado en el 

uso de las normativas que regulan el uso del espacio rural y las transacciones comerciales en general como 

mecanismos para la expansión urbana fuera de los límites urbanos definidos en los Planes Reguladores. 

b. Parcelas de agrado: 

Naranjo (2005) describe el proceso de proliferación de parcelas de agrado en la comuna de Tiltil entre 

1994 y 1997. El PRMS-94 incorpora la provincia de Chacabuco, a la que pertenece esta comuna, en 1997, 

por lo que existe un período de tres años donde, estando inhabilitada la subdivisión en sitios de menos 

de 2 ha en las provincias de Santiago y Cordillera y las comunas de San Bernardo y Calera de Tango, esta 

provincia resulta extremadamente atractiva para la proliferación de parcelas de agrado. En efecto, Naranjo 

identifica 10.243 predios de este tipo inscritos en el SII durante este período, que corresponden a un 41% 

de la superficie comunal, y describe un fuerte contraste entre los habitantes tradicionales de la comuna -

netamente agricultores-, y los de las parcelas de agrado -citadinos de estratos socioeconómicos más altos 

que ocupan estas parcelas. 

El desarrollo de las parcelas de agrado también es descrita por Hidalgo, Borsdorf y Plaza (2009), quienes 

la relacionan con el concepto de “migración por amenidades” (p. 93). Esta migración se caracteriza por 

un desplazamiento permanente o temporal de estratos sociales altos o medios altos, quienes buscan en 

las áreas rurales atributos paisajísticos que no encuentran en la ciudad (p. 94). Las parcelas de agrado 

aparecen así como procesos desacoplados de las dinámicas propias del espacio rural, introduciendo en 

cambio habitantes de las ciudades y sus actividades, en este caso recreativas. 

En síntesis, se puede decir que la aplicación del Decreto 3516 ha dado lugar, a través de las parcelas de 

agrado, a un proceso de expansión urbana relacionado con atributos paisajísticos y estratos 

socioeconómicos medios altos y altos, con una densidad muy baja y al margen de los Planes Reguladores. 

Al respecto, Ducci (1998) señala respecto a que la ciudad de Santiago “también está creciendo 

extraoficialmente, a través de cientos de ‘parcelas que agrado’ [sic]”, mientras en 2015 tres diputados 

solicitan formalmente que se legisle respecto a las exigencias de urbanización para los loteos de parcelas 

de agrado (Cámara de Diputados de Chile, 2015). De esta manera, la proliferación de parcelas de agrado 

aparece reconocida como una forma de expansión urbana, y como una que no está adecuadamente 

regulada. 

c. Expansión urbana en la RMS: 

Entre 1982 y 2017 existe un importante crecimiento urbano en Chile y en la RMS. Si la población total 

del país aumentó de 11.329.736 en 1982 a 17.574.003 en 2017 (un aumento de 55,1%), la población 
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urbana creció en el mismo período de 9.316.127 a 15.424.263 (un 65,5% de incremento), pasando del 

82% al 87% del total. En la RMS, en tanto, la población total aumentó de 4.318.097 en 1982 a 7.112.808 

en 2017 (un aumento de 64,7%), mientras que en el mismo período la población urbana regional se 

incrementó de 4.152.230 a 6.849.310 (un incremento de 64,9%), manteniéndose en el 96% del total 

regional (INE, 2012). 

Respecto a la expansión urbana en la RMS, De Mattos, Fuentes y Link (2014) analizan el crecimiento 

urbano del SUMS, compuesto por las 34 comunas del AMS más 13 aledañas donde al menos 15% de la 

población económicamente activa trabaja en el AMS, para los períodos 1992-2002 y 2002-2011. Sus 

resultados arrojan que la principal tendencia del crecimiento urbano, en línea con la tendencia 

internacional, es a la expansión urbana, concentrándose el mayor crecimiento en la “corona exterior” de 

comunas del AMS que limitan con el borde externo de ésta. Pese al aumento de complejidad de los 

procesos urbanos relacionada con el fuerte crecimiento en algunas comunas interiores como Santiago y 

Providencia, y a la disminución del ritmo de expansión, la tendencia general indica que la ciudad de 

Santiago continúa ejerciendo una fuerte presión sobre el territorio circundante, tendiendo a expandirse 

allí en configuraciones con un alto grado de segregación socioespacial. 

En cuanto a los cambios en las dinámicas territoriales en el área rural de la Región, Armijo (2000) describe 

dos procesos simultáneos y en cierta medida relacionados: la suburbanización campesina y la 

suburbanización de la élite. Posterior a las Reformas Agrarias (1964-1973), el proceso de redistribución 

de tierras a los campesinos es parcialmente revertido por la denominada “Contrarreforma” (1974-1978); 

ante ella, los campesinos que permanecen como agricultores independientes enfrentan una fuerte presión 

económica para vender sus parcelas: por un lado, el nuevo modelo económico lleva al auge de los 

agronegocios, especialmente agroexportadores, con gran capacidad para adquirir suelo agrícola, y por el 

otro la presión inmobiliaria, dentro de la cual se encuentra la proliferación de parcelas de agrado, consume 

cada vez más suelo agrícola. Los campesinos, entonces, se suburbanizan a través de allegamientos, 

conurbaciones rurales y campamentos rurales.  

Paralelo a este proceso de suburbanización campesina que Daher (como se cita en Armijo, 2000) define 

como “agrourbanización”, la suburbanización de la élite genera otra transformación al espacio rural. La 

publicidad inmobiliaria alimenta un imaginario de vida en contacto con la naturaleza, lejos de los aspectos 

indeseables de la ciudad como la violencia y la contaminación, que se cristaliza en el producto “parcela 

de agrado”. Esta forma de suburbanización intensifica el proceso de segregación y polarización social, 

estableciendo una mayor distancia espacial y social, donde a medida que el campo se vacía de campesinos, 

se rellena con citadinos de altos ingresos, sin que haya mayor contacto humano entre ellos (Armijo, 2000). 

Esta tesis de creciente segregación en el espacio rural intervenido por procesos de suburbanización 

campesina y de la élite, empero, debe ser matizada por la presencia de conjuntos de vivienda social 

financiados por el MINVU. En efecto, el art. 55 de la LGUC autoriza la urbanización de predios rústicos 

para desarrollar proyectos de vivienda social o de valor hasta 1.000 UF que cuenten con subsidio del 

Estado. Esto significa que, si bien el campo se vacía de campesinos, como describe Armijo, no solamente 

la élite se introduce con sus viviendas en el área rural, sino que también nuevos habitantes de menores 

ingresos, aunque en proyectos de vivienda aparte. 

En síntesis, se observa que desde 1982 a la fecha, en un contexto nacional de crecimiento urbano, la 

ciudad de Santiago también ha crecido, principalmente a través de la expansión en su periferia y la 

intervención del espacio rural. Los procesos de suburbanización de la élite y la suburbanización 
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campesina conducen a una expansión urbana que acrecienta las condiciones de segregación social. Este 

proceso de expansión urbana y segregación social se repite en ciudades latinoamericanas (Rodríguez y 

Arriagada, 2004) y, dado el carácter intrínsecamente político de la planificación y la capacidad de los 

modelos económico-políticos para definir cómo se transforma el territorio, constituyen un proceso social, 

político y económico, no solamente territorial o de forma urbana. 

d. Expansión urbana por loteos rurales en la RMS: 

En la RMS se ha observado un proceso de expansión urbana por loteos rurales que está generando una 

profunda transformación en las áreas rurales. Esto se puede observar principalmente en el caso de las 

parcelas de agrado, ya que éstas están reconocidas en el Censo como un tipo de vivienda rural, han sido 

analizadas por diversos autores, y corresponden a loteos formales inscritos ante un Conservador de 

Bienes Raíces; todo lo cual facilita su identificación y estudio. En contraste, los loteos por cesiones de 

derechos no han sido reconocidas oficialmente como un tipo de vivienda, no han sido analizadas en la 

literatura, y no corresponden a loteos formales inscritos ante un Conservador de Bienes Raíces, por lo 

que la información disponible acerca de esta tipología es casi nula. 

Ya en 2002, a través del Censo, el INE contaba unas 31.000 personas viviendo en parcelas de agrado en 

la región (como se cita en Hidalgo et. al., 2009, p. 98). Hidalgo et. al. (2005) describen el proceso de 

subdivisiones prediales acogidas al Decreto 3516 en la RMS entre 1994 y 2002, basándose en el registro 

del Servicio Agrícola y Ganadero. De 1.540.300 ha de superficie de la región, en 2002 1.318.511,5 ha 

corresponden a uso agrícola; 378.041 ha corresponden a lotes de 5.000 m.2, esto es, a potenciales parcelas 

de agrado, lo que corresponde a 156.261 lotes. En 2002 fueron censadas 9.943 parcelas de agrado en la 

Región, lo que a razón de 0,5 ha cada una da 4.971,5 ha de parcelas de agrado censadas. 

Esto significa que ya en 2002 las potenciales parcelas de agrado representan una superficie equivalente al 

24,5% de la superficie regional, y al 28,6% de la superficie agrícola regional. Las 4.971 ha de parcelas 

censadas, en tanto, equivalen al 0,32% de la superficie regional y al 0,37% de la superficie agrícola regional. 

Esta extensión es comparable a la superficie de la ciudad de Antofagasta en 2016 (4.875 ha [INE, 2016]), 

mientras que las 378.041 ha de potenciales parcelas de agrado parecen empequeñecer las 83.789 ha de la 

ciudad de Santiago en 2016 (INE, 2016). 

En cuanto a número de viviendas, a razón de una por lote, las 156.261 potenciales parcelas de agrado, 

ofrecen un potencial de nuevas viviendas comparable a las 150.891 de la conurbación La Serena-

Coquimbo en 2016 (INE, 2016), mientras que las 9.943 parcelas de agrado censadas se acercan a las 8.429 

de la comuna de Padre Hurtado en 2002 (redatam-ine.ine.cl). De esta manera, ya en 2002 las potenciales 

parcelas de agrado cubren una superficie muy significativa, a juzgar por la comparación con las superficies 

regional, agrícola regional, y de las ciudades de Santiago y Antofagasta, mientras que las parcelas de agrado 

censadas ese año presentan un enorme potencial de crecimiento en el número de viviendas, a juzgar por 

la comparación con la conurbación La Serena-Coquimbo. Así, se puede concluir que las parcelas de 

agrado, ya en 2002 representan por superficie y número de viviendas un impacto significativo en el 

territorio (prácticamente una ciudad adicional), con un amplio potencial de crecimiento. 

A escala comunal, mientras tanto, el impacto territorial de las parcelas de agrado se puede apreciar en el 

caso de la comuna de Calera de Tango estudiado por Cerda Mijón (2007). Allí, entre 1980 y 1994 se 

subdividen acogiéndose al Decreto 3516 un total de 3.258 ha, equivalentes al 44% de la superficie total 

de la comuna; mientras que 1.395 ha han sido efectivamente destinadas a fines residenciales e industriales, 
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lo que corresponde al 19% de la superficie comunal. De esta manera, se puede observar que en la RMS 

una comuna rural puede experimentar un desarrollo urbano muy significativo en cuanto a superficie a 

partir de las parcelas de agrado, con potencial, incluso, para convertirse en una comuna de superficie casi 

mayoritariamente urbana. 

En síntesis, se puede decir que en la RMS la expansión urbana por loteos rurales, a través de las parcelas 

de agrado, ha llegado a constituir un proceso de magnitud muy significativa, con superficies ocupadas y 

número de viviendas comparables al de una nueva ciudad que crece a las afueras de Santiago. Se trata, 

pues de un proceso relevante, que está cambiando profundamente la configuración territorial del espacio 

rural. En combinación con los demás procesos de crecimiento urbano dan origen a un proceso similar a 

la “urbanización com-fusa” descrita por Abramo (2012), donde la combinación de procesos de 

densificación en altura, expansión formal e informal, y procesos y características propias de los territorios 

de expansión dan lugar a una nueva geografía urbana compleja con áreas compactas y difusas.  

2. Desarrollo urbano sustentable: 

a. Desarrollo sustentable: 

El concepto de desarrollo tiene su origen en el período inmediatamente posterior a la Segunda Guerra 

Mundial como narrativa establecida desde el mundo “desarrollado”, o sea, poseedor de un cierto nivel de 

bienestar y crecimiento económico, hacia el resto del mundo, que aún no realizaba lo que se consideraba 

un proceso natural hacia la economía de consumo masivo (Palmitesta, 2001). Un concepto menos 

acotado al desarrollo económico es planteado por Díaz (como se cita en Cantú Martínez, 2012, p. 84): 

“un proceso que tiende al mejoramiento de las condiciones sociales y económicas para el total de la 

población”. Cantú Martínez (2012) expone la existencia de una dialéctica entre el ser humano y la 

naturaleza, donde el primero ejerce una acción trasformadora sobre la segunda, constitutiva del 

desarrollo, el cual “por un prolongado tiempo, dejó de lado las consecuencias y secuelas que tenía sobre 

la naturaleza y en la propia transfiguración de nuestra sociedad” (Cantú Martínez, 2012, p. 85).  

Este efecto destructivo del desarrollo en curso sobre el entorno natural y social es crecientemente 

reconocido a lo largo de la segunda mitad del siglo XX. Publicaciones como La primavera silenciosa (1962) 

y Los límites del crecimiento (1972), y accidentes con graves consecuencias ambientales como Bhopal en 

1984, Chernóbil en 1986, y Exxon Valdez en 1989 (p. 87-88), impulsaron la elaboración de definiciones 

que buscaban englobar una visión del desarrollo capaz de hacerse cargo de sus efectos en el entorno. Se 

configuraba el contexto para la emergencia del concepto de “desarrollo sustentable”. 

Fue en gran medida a partir de la Conferencia Mundial sobre Desarrollo y Medio Ambiente de Estocolmo 

1972 que se popularizó el concepto de “desarrollo sustentable” (p. 88). En 1971 fue propuesto el 

concepto de “ecodesarrollo”, donde el desarrollo económico y social incorporan “al componente 

ambiental, maximizando la eficiencia funcional de los ecosistemas naturales en el largo plazo” (p. 88). 

Aunque el concepto de “ecodesarrollo” fue efímero, Nadal lo reconoce como un antecedente del actual 

concepto de desarrollo sustentable (como se cita en Cantú Martínez, 2012, p. 88).  

En 1983 fue creada al alero de la ONU la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

que en 1987 presentó el informe Nuestro Futuro Común, también conocido como el “Informe Brundtland”. 

Este informe presentó una definición del “desarrollo sostenible” como “un proceso de desarrollo que 

integra las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de generaciones futuras” (como se 
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cita en Vargas-Alzate y Velásquez Gutiérrez, 2014, p. 111). El Informe hizo énfasis en la relación entre 

la desigualdad social y la crisis ambiental: “un mundo en el que la pobreza y la desigualdad son endémicas 

será siempre propenso a las crisis ecológicas y de otro tipo” (p. 111).   

En la actualidad, la ONU, a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo define como “desarrollo 

capaz de satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones 

de satisfacer sus propias necesidades” (www.un.org), para lo que se considera fundamental “armonizar 

tres elementos básicos […] el crecimiento económico, la inclusión social, y la protección del medio 

ambiente” (www.un.org). De esta manera, se observa una definición centrada en un desarrollo capaz de 

mantenerse a sí mismo en el futuro, en línea con la definición de “sustentabilidad débil”, que según Canut 

de Bon, es aquélla que presume una “sustitución perfecta entre el capital económico y el capital natural, 

[…] asumiendo que todos los tipos de capital son intercambiables y sustituibles” (como se cita en Cantú 

Martínez, 2012, p. 89). En contraste con esta “sustentabilidad débil”, existe el concepto de 

“sustentabilidad fuerte”, que de acuerdo con Canut de Bon, considera que el capital natural y económico 

son complementarios y no necesariamente permutables (como en el caso de las áreas silvestres), por lo 

que un desarrollo sustentable sería aquél que es capaz de mantener intacto el capital natural no sustituible, 

o “capital natural crítico” (como se cita en Cantú Martínez, 2012, p. 89).  

Cabe mencionar, respecto a los conceptos de desarrollo “sostenible” y “sustentable”, se puede, como 

hace Henríquez (2014, p. 47), considerarlos sinónimos, al ser sinónimos los vocablos “sostener” y 

“sustentar”. En cualquier caso, se trata del concepto que, proveniente de la ecología, “alude a una 

condición que se puede mantener indefinidamente en el tiempo y sin disminuciones progresivas en la 

calidad (Holdren et. al., 1995, como se cita en Henríquez, 2014, p. 47).  

b. Hacia una definición de desarrollo urbano sustentable: 

Luego de que la cumbre de Estocolmo de 1972 impulsó la agenda internacional de sustentabilidad, se 

celebró en Vancouver, en 1976, la I Conferencia de Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos. 

Allí “se reconoció que las condiciones de los asentamientos humanos afectaban de manera directa el 

desarrollo humano, social y económico, y que el desarrollo urbano descontrolado tenía graves impactos 

medioambientales y ecológicos” (www.es.unhabitat.org). De esta manera, aunque aún no aparecen los 

conceptos de desarrollo “sustentable” o “sostenible”, se reconoce oficialmente la importancia de las 

ciudades en el desarrollo, y el carácter “holístico” del desafío urbano. 

La II Conferencia de Estambul, en 1996, se propuso abordar los temas “Vivienda adecuada para todos” 

(ONU Hábitat, 1996, p. 7) y “Desarrollo sostenible de los asentamientos humanos en un mundo en 

proceso de urbanización” (p. 7). El planteamiento central es un desarrollo económico y social con 

protección del medio ambiente en el marco del respeto a los derechos humanos (p. 7). Toma forma así 

un concepto de desarrollo urbano sostenible, con énfasis en el acceso a una vivienda adecuada para 

generar equidad social y económica. 

La III Conferencia de Quito, en 2016, la más reciente, denomina su propuesta como “Nueva Agenda 

Urbana”, que “reafirma nuestro compromiso mundial con el desarrollo urbano sostenible” (ONU 

Hábitat, 2016, p. 4), que se estructura en torno a tres objetivos: “que nadie se quede atrás” (que se refiere 

a la equidad en el desarrollo), “economías urbanas sostenibles e inclusivas”, y “sostenibilidad del medio 

ambiente” (p. 6-8). De esta manera se mantiene la idea de desarrollo urbano sostenible como desarrollo 

económico y social con sostenibilidad ambiental en el marco del respeto a los derechos humanos. Se 

http://www.es.unhabitat.org/
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puede interpretar, entonces, que el desarrollo urbano sostenible sería un desarrollo urbano que tiende a 

lograr simultáneamente objetivos sociales, económicos y ambientales de la sociedad en concordancia con 

los estándares de derechos humanos. 

En esta línea del desarrollo urbano para lograr los objetivos del desarrollo sostenible, el UNCHS (1996) 

denuncia una cierta retórica que asocia las ciudades y el crecimiento urbano “per se” a múltiples 

problemas, incluyendo los problemas del desarrollo sustentable (p. 55). Por el contrario, plantea, las 

ciudades y su crecimiento son un factor clave del desarrollo, y los problemas de sustentabilidad derivan 

del consumo de recursos y la generación de desechos por parte de particulares, en especial actividades 

comerciales, industriales y residentes de altos ingresos (p.56). Menciona cinco grandes ventajas que 

ofrecen las ciudades para el desarrollo sustentable: abaratamiento de costos para servicios de higiene y 

seguridad, eficiencia en el uso de recursos y la recuperación de residuos derivada de la concentración 

espacial de actividades, menor consumo de suelo per cápita, isla de calor que ayuda a calefaccionar los 

edificios, y potencial para reducir el uso de vehículos motorizados gracias a la concentración espacial 

(p.56-57) 

El UNCHS explicita la importancia de la gobernanza para que las ciudades aprovechen su potencialidad 

para el desarrollo sustentable, a tal punto que puede ser considerado el factor clave que marca la diferencia 

entre una ciudad exitosa y una que no lo es (p. 50-60). Ésta es definida como “aquella en la que las diversas 

metas de sus habitantes y actividades se logran sin cargarle los costos a otras personas, generaciones o 

regiones” (p.60). De esta manera, se obtiene una propuesta para el desarrollo sustentable basada en la 

internalización de los costos del desarrollo a través de la gobernanza urbana. 

De esta manera, podemos encontrar en la agenda internacional un concepto de desarrollo urbano 

sostenible, como desarrollo urbano que, en un contexto de respeto a los derechos humanos, contribuye 

a un desarrollo económico con equidad social sostenible y compatible con la conservación del medio 

ambiente. La presencia del medio ambiente como elemento que requiere protección como tal muestra 

un concepto de “sustentabilidad fuerte”, ya que no se conforma con que el desarrollo humano pueda 

continuar indefinidamente, sino que requiere la protección del medio ambiente como un valor adicional, 

sin importar si al ser éste explotado se transforma en otros tipos de capital. 

3. Expansión urbana por loteos rurales y desarrollo urbano sustentable: 

a. Expansión urbana y desarrollo urbano sustentable: 

La definición de desarrollo urbano sustentable identificada anteriormente permite identificarlo con la 

relación entre las características del desarrollo urbano y tres componentes críticos: desarrollo económico, 

equidad social, y conservación ambiental. En cierto modo, estos componentes no son simultáneos: es a 

consecuencia del desarrollo económico que se plantea la necesidad de controlar sus impactos sociales y 

ambientales. Entonces, la relación entre la expansión urbana -entendida como un proceso de desarrollo 

económico- y el desarrollo urbano sustentable depende de sus impactos sociales y ambientales. 

El impacto de la expansión urbana sobre el medio ambiente urbano es estudiado por Henríquez (2014), 

a través del caso de estudio de las ciudades de Chillán y Los Ángeles (p. 25). Identifica impactos sobre 

componentes bióticos (vegetación, animales y otros organismos biológicos que forman parte del 

ecosistema) y abióticos (principalmente aire, agua, y suelo). Destacan como impactos “las 

transformaciones en la diversidad biótica, en la productividad primaria actual y potencial, calidad de los 
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suelos, escorrentía y sedimentación” (p. 67). Escoge tres variables clave: “impacto en la intensidad de la 

isla de calor, cambio en el coeficiente de escorrentía superficial y pérdida de suelo agrícola” (p. 25). Cabe 

destacar el carácter en general irreversible de estos impactos, y que éstos suelen causar perjuicios a los 

mismos asentamientos que los provocaron (p. 67). 

El impacto sobre las áreas circundantes a la ciudad es estudiado por Romero y Vásquez (2005), en el caso 

de la ciudad de Santiago y seis cuencas del piedemonte andino (p. 97). Analizan el impacto del sellamiento 

del suelo, causante de efectos como “alteración del ciclo hidrológico y pérdida de la calidad del agua” 

(p.101) e “impactos en los balances de energía y en los microclimas” (p. 101). Asimismo, identifican 

“áreas ambientalmente sensibles”, que proveen servicios ecológicos tales como “zonas de infiltración y 

recarga de acuíferos, hábitat de especies, purificación y aporte de humedad al aire” (p. 105-106).  

Finalmente, la relación entre el ordenamiento territorial y los conflictos ambientales en Chile, según 

Romero, Vásquez y Órdenes (2004), permite identificar conflictos asociados a la expansión urbana, 

especialmente en Santiago. Se observa que la expansión urbana favorece una mayor contaminación 

atmosférica, al favorecer un mayor uso de vehículos particulares y viajes cotidianos más largos (p. 8-9). 

Asimismo, cuando la ciudad se expande sobre el piedemonte andino y las riberas de ríos y quebradas, 

perjudica la infiltración de aguas lluvias (a causa del sellamiento del suelo), lo que genera riesgo de 

inundaciones en época de lluvias y de escasez hídrica en época seca, y provoca aumentos de temperaturas 

(al perderse el efecto moderador de la humedad retenida en el suelo) que favorecen la desertificación (p. 

9-11). A esto se suman el “efecto de rugosidad” que altera la circulación de viento, y la generación de islas 

de calor urbanas (p. 11).   

A continuación se presentan los impactos, ordenados de manera de identificar los impactos principales 

que causan a los demás, y que permiten agruparlos. 
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Tabla 3: Impactos ambientales de la expansión urbana identificados en Chile. 

Impacto 1 Impacto 2 Impacto 3 

 

 

Sustitución de la cobertura de 
suelos 

 

  

Pérdida de suelo verdadero, 
cobertura vegetal y hábitat 

animal 

Pérdida de biodiversidad 

Pérdida de bioproductividad 

Disminución de calidad de suelos 

 

 

Disminución de capacidad 
de infiltración de aguas 

lluvias 

Alteración del ciclo hidrológico y 
disminución de la calidad del agua 

Alteración de los balances de 
energía y en los microclimas 

Aumento de temperatura y 
desertificación 

Aumento de la sedimentación 

Aumento de distancias de viajes 
cotidianos en la ciudad y de uso de 

vehículo particular 

Aumento de las emisiones de 
gases contaminantes 

Aumento de la contaminación 
atmosférica 

Efecto de rugosidad 
Alteración del régimen de 

vientos 
Alteraciones de temperatura 

atmosférica y pérdida de ventilación 

Acumulación de calor en las 
edificaciones 

Aumento de temperatura 
Crecimiento de la isla de calor 

urbana 

Sellamiento del suelo 
Pérdida de la capacidad de 
infiltración de aguas lluvias 

Aumento del riesgo de inundaciones 

Aumento del riesgo de sequías 

Ocupación de áreas de riesgo 
Aumento de la exposición a 

amenazas 

Aumento del riesgo de inundaciones 

Aumento del riesgo de remoción en 
masa 

Fuente: elaboración propia en base a Henríquez, 2014; Romero y Vásquez, 2005; y Romero, Vásquez y 

Órdenes, 2004. 

Como se observa, se pueden identificar cinco impactos principales, que determinan a los demás impactos: 

sustitución de cobertura de suelos, aumento de distancias de viajes cotidianos en la ciudad y de uso de 

vehículo particular, efecto de rugosidad, acumulación de calor en las edificaciones, y ocupación de áreas 

de riesgo y pérdida de la capacidad de infiltración de aguas lluvias. 

En la actualidad, las dos formas en que las ciudades pueden resolver su crecimiento -expandirse sobre 

nuevas superficies, o intensificar el uso de la superficie ya urbanizada-, dan origen a dos grandes 

paradigmas urbanos, conocidos como la “ciudad dispersa -o difusa-”, y la “ciudad compacta”. La primera 

se considera asociada al crecimiento por expansión, y las características que este proceso tiende a generar 

en las ciudades contemporáneas. La segunda se considera asociada al crecimiento por intensificación, y a 

las características que este proceso tiende a generar en las ciudades contemporáneas. No se trata de dos 

tipologías de ciudad excluyentes, donde una ciudad o es compacta o es dispersa, sino más bien de 

interpretaciones acerca de las características del desarrollo urbano derivadas de la forma en que se resuelve 

el crecimiento, de manera que procesos tendientes a ambos modelos puede coexistir en una misma 

ciudad.  
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Respecto a la ciudad dispersa, Monclús (1997) describe un proceso de “‘disolución’ de la ciudad compacta 

tradicional” (p. 5) descrita desde los años 40 principalmente en el mundo anglófono, asociado a conceptos 

como el “urban sprawl” (p. 5-9). Describe el proceso como “la aparición de un nuevo tipo de ciudad 

descentralizada coherente con los nuevos procesos sociales, económicos, tecnológicos, y culturales” 

(Fishman, 1994, como se cita en Monclús, 1997, p. 6). Esto, en contraste con “visiones más apocalípticas 

que anuncian la ‘desaparición’ o el ‘fin de la ciudad’” (p. 6) que contrastan, por ejemplo, “con la vitalidad 

generalizada que muestran la mayor parte de las áreas centrales, sobre todo en el contexto europeo” (p. 

6). 

La ciudad compacta es descrita por Rueda (1997) poniendo como ejemplo a la “ciudad mediterránea 

compacta y densa con continuidad formal, multifuncional, heterogénea y diversa en toda su extensión” 

(Rueda, 1997, p. 6). Entendida la ciudad como un sistema de intercambio de información que tiende a 

incrementar su complejidad, la ciudad dispersa reparte la información en un territorio extenso y en 

compartimientos segregados, mientras que la compacta la concentra en un territorio reducido y 

diversificado (p. 1-5). De esta manera, la ciudad compacta tiende a generar mayor complejidad con menor 

consumo de energía, y por ende es más sostenible (p. 1-6). 

Así, el grado de compacidad del espacio urbano no depende directamente de la densidad de población, 

sino de su capacidad de aprovechar la superficie para albergar la mayor cantidad y diversidad de 

interacciones sociales. Así, los beneficios de la compacidad no necesariamente se correlacionan con una 

mayor densidad, como muestran Múñiz, Rojas, Busuldu, García, Filipe y Quintana (2016), quienes, 

utilizando la HEV como indicador de impacto ambiental en la ciudad de Concepción, hallan que el 

principal factor que determina la magnitud de la HEV es el ingreso del hogar, seguido por la distancia al 

CBD mientras que la densidad de población del barrio en el que se vive no tiene un impacto significativo. 

Esto significa que la densidad de población no es relevante por sí misma para la compacidad urbana, sino 

como medio para promover mayor cantidad y diversidad de interacciones sociales en el espacio urbano. 

Pero, aunque la densidad no necesariamente sea sinónimo de compacidad, se ha hallado empíricamente 

una serie de beneficios atribuidos a la compacidad correlacionados con la densidad. Se ha hallado, 

analizando una muestra de ciudades del Reino Unido, que “en general, las ciudades que más promueven 

la equidad [social] son aquellas con una gran proporción de vivienda en alta densidad (…) y una gran 

cantidad de servicios e infraestructuras provistos localmente” (Burton, 2000, p. 28), aunque esto puede 

variar a nivel más detallado según aspectos individuales de la equidad (p. 28). Se ha hallado, con ciudades 

del área metropolitana de Melbourne como caso de estudio, que se obtienen mejores resultados en cuanto 

a menor consumo de energía, menores emisiones de gases efecto invernadero, y mejor calidad de aire 

urbano en tanto la forma urbana es más compacta (Newton, 2000).  

Es síntesis, se puede decir que el crecimiento por expansión tiene impactos ambientales negativos en la 

medida que se asocia a una disminución de la compacidad urbana -sin que esto signifique que el 

crecimiento por densificación siempre contribuya a la compacidad-, y en la medida que interrumpe 

procesos naturales del territorio que permiten mantener el equilibrio ambiental tanto al interior de la 

ciudad como en su entorno. Por lo tanto, los impactos ambientales configuran variables relevantes para 

examinar el impacto sobre el desarrollo urbano sustentable de un proceso de expansión urbana, como es 

la expansión urbana por loteos rurales. Para ampliar la identificación de variables a los aspectos sociales, 

así como a otros aspectos ambientales que pudieran ser relevantes, e incorporar al examen los objetivos 

propuestos de desarrollo urbano sustentable actualmente vigente para la planificación urbana en Chile -
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la PNDU de 2013-, a continuación se procede a analizar la relación entre los impactos de la expansión 

urbana y las dimensiones y objetivos de la PNDU vigente.  

b. Variables clave del impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre el 

desarrollo urbano sustentable: 

A partir del examen de los impactos de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano 

sustentable, incluyendo los objetivos de desarrollo urbano sustentable propuestos por la PNDU, es 

posible identificar los impactos de este proceso sobre el desarrollo sustentable en general. A partir de 

esto, se pueden identificar variables clave para examinar este impacto en el caso de estudio, que sean 

factibles de analizar y que sirvan como indicadores del impacto general de la expansión urbana por loteos 

rurales sobre el desarrollo urbano sustentable. 

Respecto a los impactos ambientales de la expansión urbana, fueron identificados cinco impactos 

principales: 1) sustitución de la cobertura de suelos, 2) aumento de distancias de viajes cotidianos en la 

ciudad y de uso de vehículo particular, 3) efecto de rugosidad, 4) acumulación de calor en las edificaciones, 

5) sellamiento del suelo, y 6) ocupación de áreas de riesgo. A esto se suman impactos asociados a las 

tendencias de desarrollo urbano propias de la ciudad dispersa, lo que permite agregar los impactos: 7) 

alto consumo de suelo, 8) incremento de la segregación socioeconómica territorial, y 9) alto consumo de 

recursos naturales. 

Medir la magnitud del consumo de suelo (impacto 7), implica establecer cuánta superficie es ocupada por 

el proceso de expansión, lo que a su vez indica la magnitud de la sustitución de la cobertura de suelos 

(impacto 1). Asimismo, el aumento en la superficie de la ciudad se relaciona con características de la 

ciudad difusa, como mayores distancias de viajes y mayor uso del vehículo particular (impacto 2), y mayor 

consumo de energía y recursos naturales (impacto 9), por lo que el consumo de suelo también puede 

servir como indicador de estos impactos. Finalmente, el efecto de rugosidad (impacto 3), la acumulación 

de calor (impacto 4), y el sellamiento del suelo (impacto 5) dependen de la presencia de edificaciones, por 

lo que pueden también ser considerados impactos derivados del consumo de suelo e indicados por éste.  

Respecto al impacto 5, la ocupación de áreas de riesgo, es un impacto de gran relevancia, que no se puede 

considerar como indicado por el consumo de suelo, pues depende de que las nuevas áreas urbanas se 

traslapen con las áreas de riesgo, independientemente del tamaño de su superficie. Finalmente, el 

incremento de la segregación socioeconómica territorial (impacto 8), no depende de la magnitud del 

consumo de suelo ni de la ocupación de áreas de riesgo, por lo que requiere ser considerada como una 

variable aparte. 

De esta manera, se identifican tres impactos que constituyen variables clave del desarrollo urbano 

sustentable afectadas por la expansión urbana por loteos rurales. Estos son: 1) consumo de suelo, 2) 

ocupación de áreas de riesgo, y 3) integración social. A continuación, se resumen los impactos de la 

expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano sustentable identificados, ordenados por 

tipo, acompañados por la variable de desarrollo urbano sustentable que permite examinarlos en el caso 

de estudio. 
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Tabla 7: Impactos de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano sustentable, 

ordenados por tipo de impacto y acompañados de las variables de desarrollo urbano sustentable que 

permiten examinarlos en el caso de estudio. 

Tipo de impacto Impactos Variables 

Ambientales 

Sustitución de la cobertura de 

suelos 
Consumo de suelo 

Aumento de consumo de energía 

de transporte 
Consumo de suelo 

Efecto de rugosidad Consumo de suelo 

Acumulación de calor en los 

edificios 
Consumo de suelo 

Ocupación de áreas de riesgo Ocupación de áreas de riesgo 

Ciudad difusa 

Alto consumo de recursos 

naturales 
Consumo de suelo 

Alto consumo de suelo Consumo de suelo 

Segregación socioeconómica 

territorial 
Integración Social 

Fuente: elaboración propia. 

En síntesis, la revisión de los impactos de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo 

urbano sustentable permite establecer tres variables clave: consumo de suelo, ocupación de áreas de 

riesgo, e integración social. Por lo tanto, a partir del examen de estas tres variables en el caso de estudio, 

se puede observar cuál es, en general, el impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre el 

desarrollo urbano sustentable. 

IV. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN: 

¿Qué efectos tiene la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano sustentable de la 

comuna de Melipilla? 

V. HIPÓTESIS: 

La expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla constituye un proceso de expansión 

urbana que afecta negativamente tres variables del desarrollo urbano sustentable: consumo de suelo, 

gestión de riesgos e integración social. 
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VI. OBJETIVOS: 

1. General:  

Examinar el efecto de la expansión urbana por loteos rurales sobre tres variables del desarrollo urbano 

sustentable en la comuna de Melipilla: consumo de suelo, gestión de riesgos e integración social. 

2. Específicos: 

1) Contextualizar el proceso de expansión urbana por loteos rurales de acuerdo a la situación 

de la comuna dentro de la RMS. 

2) Describir la relación entre el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna 

y las variables de consumo de suelo, gestión de riesgos e integración social. 

3) Comparar las características de la expansión urbana por loteos rurales identificadas con 

las características del desarrollo urbano sustentable. 

VII. METODOLOGÍA: 

1. Descripción general: 

La metodología de trabajo se divide en tres partes, una para cada objetivo específico. En primer lugar, se 

caracteriza el caso de estudio, que es la comuna de Melipilla, en la RMS. Se describe la comuna en 

términos generales y se justifica su uso como caso de estudio. Esta descripción, además, ofrece contexto 

para la interpretación de los resultados en la tercera parte.  

En segundo lugar, se procede a describir el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna 

y su relación con las variables de desarrollo urbano sustentable seleccionadas. Para ello, se procede a 

identificar, mediante fotointerpretación, las áreas ocupadas por parcelas de agrado y loteos por cesiones 

de derechos en la comuna en los años 2006, 2012 y 2018. Una vez que estas áreas han sido identificadas, 

se analiza su relación con las tres variables de desarrollo urbano sustentable escogidas. 

En tercer lugar, se interpretan los resultados obtenidos en la segunda etapa, considerando el contexto 

descrito en la primera etapa. De esta manera, se compara el proceso observado con las características del 

desarrollo urbano sustentable, de acuerdo a lo recopilado en el Marco Teórico. Esto permite llegar a una 

respuesta para la pregunta de investigación, determinando cómo afecta el proceso de expansión urbana 

por loteos rurales al desarrollo urbano sustentable de la comuna de Melipilla. 

La presente investigación apunta a describir un objeto, el impacto de la expansión urbana por loteos 

rurales, a partir de la medición de variables empíricas cuantitativas; con una respuesta generada a 

posteriori, a partir de los resultados empíricos; y partiendo del supuesto de que a través de estas variables 

se puede conocer el objeto como ente separado del observador. A partir de estas características, la 

metodología se puede describir como inductiva, cuantitativa, bajo un paradigma pospositivista, y con un 

enfoque descriptivo. A continuación se explica en detalle cada una de estas tres etapas. 
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2. Caracterizar la situación de la comuna en el contexto de la Región Metropolitana de 

Santiago. 

La caracterización y contextualización de la comuna se compone de cuatro segmentos, y apunta a proveer 

un contexto para la interpretación de los resultados de la segunda parte, y una justificación de su selección 

como caso de estudio. En el primer segmento, se ofrece una contextualización general, que incluye la 

localización de la comuna, y sus principales rasgos naturales y antrópicos. En segundo lugar, se describe 

la situación de la comuna en el contexto de la RMS, lo cual permite fundamentar su relevancia como caso 

de estudio. En tercer lugar, se analiza la condición de la comuna en relación a la planificación urbana 

regional, esto es, en el PRMS, presentando las zonificaciones y normas vigentes desde la implementación 

del PRMS en la comuna. El cuarto segmento, dedicado a la planificación urbana comunal, esto es, el 

PRC, es el más breve, debido a que este tipo de instrumento no tiene competencias sobre el área rural. 

3. Describir el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla: 

En esta etapa se describe el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla 

entre 2006 y 2018 y su relación con las variables del desarrollo urbano sustentable escogidas. Este proceso 

se divide a su vez en cuatro etapas. En la primera se identifican las áreas ocupadas por parcelas de agrado 

y loteos por cesiones de derechos en 2006, 2012, y 2018, lo que permite describir el proceso en cuanto al 

territorio que ocupa. En segundo lugar, se analiza su impacto en términos de consumo de suelo, para lo 

cual se calcula la superficie ocupada por cada tipología en cada período y sobre cada uso de suelo rural 

definido en el PRMS. En tercer lugar, se identifica la ocupación por parte de estas tipologías de áreas de 

riesgo definidas por el PRMS. En cuarto lugar, se examina el impacto de este proceso de expansión sobre 

la segregación social mediante la identificación de clústeres de segmentos socioeconómicos altos y bajos; 

este último cálculo presenta varias limitaciones relacionadas con la disponibilidad de datos. 

a. Fotointerpretación: 

Para identificar las áreas de parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos, se aplica una 

metodología de fotointerpretación de predios similar a la usada en el Taller X-Lab (Pontificia Universidad 

Católica de Chile, Instituto de Estudios Urbanos) del primer semestre de 2017 (sin publicar). En dicho 

taller se realizó un análisis del desarrollo territorial de la comuna de Pirque, incluyendo el uso de 

fotointerpretación para identificar usos de suelo, los que incluían a su vez parcelas de agrado y loteos por 

cesiones de derechos. En aquella fotointerpretación se utilizó la cobertura predial de 2016 del Servicio de 

Impuestos Internos para identificar en imágenes de Google Earth los predios correspondientes a 

diferentes usos de suelo, y en particular los loteos por cesiones de derechos.   

En esta investigación, se utiliza la cobertura de predios 2018 publicada por el Servicio de Impuestos 

Internos en su sitio web (www.sii.cl, Cartografía Digital Mapas), ocupando las líneas prediales, caminos 

y otros puntos de referencia para localizar los predios rurales de la comuna en imágenes de Google Earth 

para cada año. Se identifican las parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos existentes en los 

años 2006, 2012 y 2018. La identificación en tres puntos temporales distintos permite dar cuenta de un 

proceso, mientras que los años se seleccionan considerando: a) que en Google Earth aparecen imágenes 

con una resolución apropiada para esta fotointerpretación correspondientes a los años de 2006 en 

adelante, b) que los tres años coinciden con hitos relevantes, pues en 2006 comienza a regir el PRMS en 

la comuna, y 2012 y 2018 coinciden con los censos de 2012 y 2017 respectivamente, y c) que el análisis 

http://www.sii.cl/
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de un proceso resulta más sencillo si los períodos de tiempo analizado están separados por intervalos 

regulares. 

La fotointerpretación de parcelas de agrado se realiza identificando predios con una superficie de 5.000 

m2 o mayor donde al menos la mitad de la superficie esté dedicada a uso de vivienda. El uso de vivienda 

se puede reconocer por la presencia de edificaciones de tamaño regular y jardines en torno a ellas, a veces 

con elementos como quinchos y piscinas. Para identificar diferentes viviendas, se considera como criterio 

la presencia de alguna separación, como valla, cerco vivo o muro, entre sus respectivos lotes. Como 

superficie de la parcela de agrado se considera todo el predio, independientemente de qué porcentaje del 

suelo esté intervenido. Se considera que cuando más de la mitad de la superficie del predio es agrícola, 

que es una parcela agrícola. 

Imagen 1: Ejemplo de fotointerpretación de parcelas de agrado. 

Fuente: elaboración propia. 

En caso de identificarse lotes con estas características, que no aparezcan en la cobertura del SII, y que 

aparezcan como parte de un predio mayor, sólo se consideran como parcela de agrado si existen al menos 

tres lotes en el predio. Esto se basa en dos hechos: que el Decreto 3516 permite levantar una vivienda 

por predio para uso del propietario, y que el art. 8.3.2.2 de la Ordenanza del PRMS-94 define la tipología 

de “parcelas agroresidenciales”, en las que se permite levanta dos viviendas, una para el propietario y una 
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para un cuidador. En consecuencia, se puede asumir que en un predio rural puede existir hasta dos 

viviendas sin que esto implique un uso urbano. 

Realizada la identificación, se procede a dibujar los polígonos ocupados por estas áreas en Google Earth, 

para a continuación exportarlos a ArcGIS, donde se realizan los análisis. 

La identificación de loteos por cesiones de derechos se basa en la identificación de loteos de vivienda que 

no aparecen en la cobertura del SII, y que generan lotes con superficies menores a 5.000m2, generalmente 

en torno a los 1.500m2. Se distinguen los lotes por la presencia de separaciones entre ellos, tales como 

vallas, cercos vivos o muros, con una vivienda en su interior. Las viviendas se distinguen por su tamaño 

y por no estar rodeadas de instalaciones agrícolas en el mismo lote. Además, suelen presentar una 

estructura irregular y calles estrechas y sinuosas, cunado las hay.  

Imagen 2: Ejemplo de fotointerpretación de loteos por cesiones de derechos. 

Fuente: elaboración propia. 

Realizada la identificación, se procede a dibujar los polígonos ocupados por estas áreas en Google Earth, 

para a continuación exportarlos a ArcGIS, donde se realizan los análisis. Se entiende que son loteos de 

vivienda irregulares, pues ni aparecen inscritos en el SII, ni presentan urbanización propiamente tal, ni 

tienen superficies acordes con lo establecido por la normativa vigente. 

b. Consumo de suelo: 

Para examinar el impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre el consumo de suelo rural, se 

identifica la ocupación, por parte de este proceso, de áreas que el PRMS excluye al desarrollo urbano; 

esto permite calcular la superficie rural intervenida, incluyendo la superficie por cada tipo de zona rural 

definida por el PRMS en la comuna. Para ello, se superponen en ArcGIS los polígonos procedentes de 

la fotointerpretación que indican la localización de las parcelas de agrado y los loteos por cesiones de 

derechos en los años 2006, 2012 y 2018, con las áreas excluidas al desarrollo urbano en el PRMS. De esta 
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manera se puede observar el impacto que el proceso de expansión tiene sobre las áreas excluidas al 

desarrollo urbano, y la tendencia que presenta este proceso. 

c. Riesgos: 

Para examinar el impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre la gestión de riesgos, se 

identifica la ocupación, por parte de este proceso, de áreas que el PRMS identifica como áreas de riesgo; 

esto permite observar en qué medida este proceso de expansión urbana está interviniendo áreas de riesgo. 

Para ello, se superponen en ArcGIS los polígonos procedentes de la fotointerpretación que indican la 

localización de las parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos en los años 2006, 2012 y 2018. 

De esta manera se puede observar el impacto que el proceso de expansión tiene sobre la gestión de riesgos 

y la tendencia que se configura. 

d. Segregación socioeconómica: 

Para examinar el impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre la segregación socioeconómica, 

se utiliza el nivel educacional declarado en el Censo 2017 como descriptor de estrato socioeconómico. 

Los datos para áreas rurales están desagregados territorialmente hasta el nivel de la localidad, lo cual 

presenta una importante dificultad, ya que se trata de áreas relativamente extensas en comparación con 

los conjuntos de parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos. Por esto, el examen se realiza 

mediante un análisis de clusterización, de manera de identificar procesos de concentración de población 

por estrato social que permitan identificar procesos de segregación territorial. 

El análisis se realiza mediante la herramienta “Cluster and Outlier Analysis (Anselin Local Morans I)” en 

ArcGIS, la cual pertenece a la categoría de los LISA (Local Indicators of Spatial Association) planteados por 

Anselin (1995, p. 93-96). Los LISA son indicadores locales de asociación espacial que cumplen con dos 

condiciones: “el valor de cada localidad indica el grado de clusterización significativa representada por 

sus vecinos, y los valores locales son proporcionales a un indicador global de asociación espacial” (p. 96). 

Cada localidad presenta valores, lo que permite definir una distribución normal; mientras más lejos está 

un valor de la distribución normal, más “anormal” es. Los LISA establecen una correlación entre esta 

“anormalidad” y la distribución espacial de las localidades para identificar clústeres, donde existe 

correlación entre distribución espacial y anormalidad de los valores de las localidades, y “outliers”, 

localidades con valores “anómalos” que no integran clústeres.  

En este caso, el uso de un LISA apunta a identificar clústeres de población con niveles altos y bajos de 

estudios, que, interpretados como población de estrato socioeconómico alto y bajo, respectivamente, 

pueden evidenciar procesos de segregación territorial al concentrarse en localidades diferentes. 

4. Analizar el impacto de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano 

sustentable de la comuna de Melipilla: 

Una vez que se obtienen los resultados que permiten describir el proceso de expansión urbana por loteos 

rurales en la comuna, se procede a comparar esta tendencia de desarrollo urbano con las características 

del desarrollo urbano sustentable. En primer lugar, se sintetizan los hallazgos de la etapa anterior, de 

manera de establecer una descripción general del proceso de expansión. En segundo lugar, se analizan 

los impactos del proceso de expansión sobre las variables del desarrollo urbano sustentable. Finalmente, 

en tercer lugar, se interpretan estos impactos a la luz del Marco Teórico. 
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VIII. RESULTADOS: 

1. Caracterizar la situación de la comuna en el contexto de la Región Metropolitana de 

Santiago 

La caracterización y contextualización de la comuna se compone de cuatro segmentos, y apunta a proveer 

un contexto para la interpretación de los resultados de la segunda parte, y una justificación de su selección 

como caso de estudio. En el primer segmento, se ofrece una contextualización general, que incluye la 

localización de la comuna, y sus principales rasgos naturales y antrópicos. En segundo lugar, se describe 

la situación de la comuna en el contexto de la RMS, lo cual permite fundamentar su relevancia como caso 

de estudio. En tercer lugar, se analiza la condición de la comuna en relación a la planificación urbana 

regional, esto es, en el PRMS, presentando las zonificaciones y normas vigentes desde la implementación 

del PRMS en la comuna. El cuarto segmento, dedicado a la planificación urbana comunal, esto es, el 

PRC, es el más breve, debido a que este tipo de instrumento no tiene competencias sobre el área rural. 

a. Contextualización: 

La comuna de Melipilla es capital de la Provincia de Melipilla, que a su vez pertenece a la Región 

Metropolitana de Santiago. Se localiza en el sur poniente de la región y en el centro de la provincia.  

Presenta un clima tipo Csa (Köppen), esto es, templado con verano seco y cálido, o “mediterráneo 

típico”, con una temperatura promedio de 17°C y una media de precipitaciones de 453 mm anuales 

(es.climate-data.org). Forma parte de la Cuenca de Santiago, en la Depresión Intermedia, rodeada de 

cerros asociados a la Cordillera de la Costa, con el río Maipo, que la atraviesa de este a oeste, como 

principal desagüe. En la Cuenca la superficie es ocupada principalmente por la agricultura, mientras en 

los cerros subsiste la vegetación nativa, representada por la estepa acacia y el bosque esclerófilo ( 

www.bcn.cl).  

La ciudad de Melipilla es fundada en 1742 como “Villa San José de Logroño” en tierras habitadas por el 

cacique Melipillán, cuyo nombre con el tiempo termina designando a la ciudad y sus alrededores. Durante 

la época colonial, junto al desarrollo agrícola, toma forma la industria de alfarería, lozas y ladrillos en el 

“pueblo de indios” de Pomaire, y la industria de tejidos en la ciudad de Melipilla. En 1862 es creado el 

Municipio, y para 1875 la población alcanza los 32.199 hab. (www.melipilla.cl). 

Poco a poco la ciudad intermedia -en el sentido de una ciudad íntimamente vinculada a su entorno rural- 

se convierte en una ciudad también vinculada a la gran metrópoli de Santiago. Ya en 1960, el Plano Micro-

Regional de Santiago reconoce esta realidad emergente al incorporar a Melipilla como parte del sistema 

urbano-regional metropolitano (Pavez, 2016). El PRMS, por su parte, incorpora las provincias de 

Melipilla y Talagante en 2006. La extensión a Melipilla de la planificación regional y metropolitana da 

cuenta de cómo a las dinámicas urbanas de ciudad intermedia fuertemente vinculada a la ruralidad, se 

suman dinámicas relacionadas con la metrópoli y su poderosa influencia. 

A continuación se presentan la localización de la comuna en la región y sus datos principales. 

 

 

http://www.bcn.cl/
http://www.melipilla.cl/
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Mapa 1: Localización de la comuna de Melipilla en la RMS. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 8: Datos principales de la comuna de Melipilla. 

Variable Melipilla Región Metropolitana 

Superficie 1.334 km2 - 133.400 ha1. 15.403 km2 – 1.540.300 ha2. 

Superficie urbana 
10 km2 – 1.000 has. – 1,3% de la 

superficie regional1. 

Gran Santiago: 839 km2 - 83.789 has. – 

5,4% de la superficie regional3. 

Superficie rural 
1324 km2 – 132.400 has. – 98,7% del 

total1. 

Superficie no perteneciente al Gran 

Santiago: 14.564 km2 – 1.456.511 has. – 

94,6% del total3. 

 

Población (2017) 123.627 hab4. 7.112.808 hab4. 

Densidad 92 hab./km2 – 0,92 hab./ha. 461 hab./km2 – 4,6 hab./ha. 

Ingreso monetario 

mensual del hogar 
$662.650 $1.084.766 

Industrias por 

producción 

Cría de aves de corral (21%); Venta al 

por mayor de materias primas 

agropecuarias y animales vivos (17%); 

Cultivo de cereales (excepto arroz), 

legumbres y semillas oleaginosas6. 

Otros tipos de intermediación monetaria 

(12%); Fondos y sociedades de inversión y 

entidades financieras similares (8,5%); 

Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica (4,8%)6. 

Exportaciones 

Carne de aves, frescos, refrigerados o 

congelados (74%), Aceite de oliva puro 

(6%), Queso (5%)6. 

Mineral de cobre (27%); Cobre refinado 

(25%); Sulfato pasta química de madera 

(6%)6. 

Pobreza por 

ingresos 

14% Estimada (9,4% límite inferior; 

20,4% límite superior)7. 
7,1%8. 

Pobreza 

multidimensional 

20,8% estimada (15.1% límite inferior; 

27,8% límite superior)7. 
20,1%8. 

Fuente: Elaboración propia con datos de: 1 I. Municipalidad de Melipilla (www.melipilla.cl); 2Biblioteca 

del Congreso Nacional (www.bcn.cl); 3INE, 2016; 4Instituto Nacional de Estadísticas – Resultados Censo 

2017 (www.censo2017.cl); 5Ministerio de Desarrollo Social, 2015; 6Data Chile (www.es.datachile.io); 
7Ministerio de Desarrollo Social, 2015b; 8Ministerio de Desarrollo Social, 2015c.  

Se puede observar que Melipilla es una comuna con una localización relativamente periférica y de 

relativamente pequeña magnitud en población y superficie, lo que sugiere que es un territorio influenciado 

por las dinámicas de desarrollo regionales, más que ser impulsor de ellas. Asimismo, se observa una 

comuna donde la ruralidad tiene un importante peso espacial, demográfico y económico, en contraste 

con una realidad regional donde predomina lo urbano en estos tres aspectos. Finalmente, un tercer 

aspecto que salta a la vista es la diferencia en materia de desarrollo socioeconómico entre la comuna y la 

región, donde la primera sale claramente en desventaja. Todo esto perfila una comuna en una posición 

de transición, atada por un lado a su hinterland rural, pero por otro lado a las dinámicas de una región 

marcadamente urbana y metropolitana. 

La comuna de Melipilla se compone de trece distritos censales, que incluyen tres localidades urbanas. Los 

distritos censales son: Mallarauco, San Bernardo, Bollenar, San José, Lumbrera de Puangue, Puangue 

http://www.melipilla.cl/
http://www.bcn.cl/
http://www.censo2017.cl/
http://www.es.datachile.io/
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Poniente, Huechún, Codigua, Culiprán, Maitenes, Los Guindos y Cholqui. Las localidades urbanas 

corresponden a la ciudad de Melipilla, que incluye parte de los distritos de Melipilla Oriente, Melipilla 

Poniente y Cementerio, y los pueblos de Bollenar y Pomaire, al interior de los distritos homónimos. 

A continuación, se presenta la estructura territorial de la comuna. 
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Mapa 2: Estructura territorial de la comuna de Melipilla. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Como se puede observar, la ciudad de Melipilla se localiza al centro de la comuna, junto a la autopista 

que conecta con la ciudad de Santiago, y conectada al resto de la comuna por una red de caminos 

secundarios. Mientras que la ciudad ocupa una posición de centralidad, su superficie es muy reducida 

dentro de la superficie comunal. De esta manera, se puede identificar una comuna urbano-rural con una 

ciudad central y un área rural de gran relevancia. 
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b. Melipilla y el AMS: 

La comuna de Melipilla presenta una condición en la cual, aunque no forma parte propiamente del AMS, 

sí presenta varios indicios de estar significativamente vinculada a ella, principalmente en términos de 

movilidad diaria y de planificación territorial. Asimismo, se pueden identificar cuáles son los sistemas 

urbanos   

En el estudio “Análisis y Diagnóstico Plan Regional de Desarrollo Urbano Región Metropolitana: 

Informe Etapa 3” (SEREX, 2006), se identifica un “Área Metropolitana de Santiago” que no incluye a la 

comuna de Melipilla (p. 18), atribuyendo además a la comuna un alto valor de autonomía (medida en el 

número de personas que trabajan en la comuna menos el número de personas que trabajan fuera de ella) 

(p. 23). La comuna presenta también una distribución urbano-rural de la población muy diferente a la 

región en su conjunto, con un 34% de población rural frente a un 3% regional. Asimismo, de acuerdo 

con la pertenencia al AMS medida por criterio funcional (Pradenas Gaete, 2006), la comuna de Melipilla 

queda fuera del AMS al no alcanzar un 15% de la población comunal realizando un movimiento pendular 

diario (commuting) hacia la ciudad metropolitana. 

No obstante, al mismo tiempo se trata de una comuna notoriamente relacionada al AMS. En primer 

lugar, está en proceso de implementación un proyecto de transporte ferroviario metropolitano de 

pasajeros entre las ciudades de Melipilla y Santiago. En efecto, la Empresa de Ferrocarriles del Estado 

espera que el proyecto de Metrotrén Santiago-Melipilla (a 2019 en etapa de evaluación por el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental [www.seia.cl]), una vez puesto en marcha, sea el servicio ferroviario 

de pasajeros con mayor demanda del país, con 31 millones de pasajeros anuales, superando los 24 

millones del actual servicio Santiago-Rancagua (www.efe.cl).  

En segundo lugar, el commuting desde Melipilla a Santiago se está incrementando y acercando al umbral 

del 15%. Fuentes y Pezoa (2018) identifican el Área Urbana Funcional de Santiago, y si bien las comunas 

de la provincia de Melipilla no son consideradas parte de ésta por no alcanzar el umbral de 15%, se 

reconoce que presentan un nivel significativo, especialmente en los casos de María Pinto (14%) y Melipilla 

(10%, que representa un significativo aumento desde el 7% de 2006 identificado por Pradenas Gaete 

[2006, p. 88]). En vista de esto, plantean que probablemente en los próximos años estas comunas 

alcanzarán el umbral de 15%; pueden entonces ser descritas como comunas “en transición 

metropolitana”. 

La incorporación de las provincias de Melipilla y Talagante a los límites del PRMS en 2006 da cuenta, 

asimismo, de una vinculación significativa al AMS. La incorporación de la comuna de Melipilla al PRMS 

en 2006 significa que ya no se pueden crear nuevos loteos en superficies de 5.000 m2, y aplica en cambio 

la superficie predial mínima establecida por el PRMS en áreas rurales, esto es, desde 40.000 m2 según zona 

(MINVU, 2018, p. 174). Sin embargo, antes del cambio si se fue posible crear parcelas de agrado en la 

comuna, a lo que se suman los loteos ya realizados por aún sin construir. Los loteos por cesiones de 

derechos, en tanto, se desarrollan al margen de esta normativa, por lo que el cambio no les afecta 

directamente. 

Estos antecedentes muestran a la comuna de Melipilla como una comuna en un proceso de transición 

desde una condición de comuna independiente del AMS, a una comuna integrante del mismo, siendo ya 

en la actualidad una comuna que se podría describir como “no integrante, pero vinculada” al AMS. 
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Un segundo factor relevante respecto a la relación entre la comuna de Melipilla y el proceso de expansión 

urbana por loteos rurales en la RMS es la disponibilidad de loteos acogidos al Decreto 3516 y la diferencia 

entre el número de éstos y el de las viviendas censadas en parcelas de agrado. En efecto, ya en 2002 

(Hidalgo et. al. 2005) en la comuna ya habían 74.731 ha. subdivididas bajo el Decreto 3516, generando 

15.651 lotes con apenas 39 viviendas en parcelas de agrado censadas, revelando que, aunque no 

necesariamente los lotes darán origen a parcelas de agrado, y que probablemente un número significativo 

de viviendas en parcelas de agrado quedaron sin censar (como reconocen los mismos autores), parece 

haber un importante potencial para el desarrollo de las parcelas de agrado, y con ellas, de la expansión 

urbana por loteos rurales. 

Estos dos factores, la transición a la metropolización y el potencial para la creación de parcelas de agrado, 

sumados a la presencia informada por el municipio de loteos por cesiones de derechos, perfilan a la 

comuna de Melipilla como un atractivo caso de estudio para la expansión urbana por loteos rurales, ya 

que el fenómeno se presenta en una magnitud importante y con gran potencial de crecimiento, en un 

estadio previo a la integración al área metropolitana pero ya influido por ella. 

c. PRMS: 

El art. 34 de la LGUC establece que los PRI y PRM regulan “el desarrollo físico de las áreas urbanas y 

rurales de diversas comunas que, por sus relaciones, se integran en una unidad urbana”. El art. 41, que 

establece las funciones del PRC, no incluye zonificación fuera del límite urbano. Esto significa que la 

extensión del PRMS en 2006 representa el primer IPT que se aplica al área rural de la comuna. 

La extensión del PRMS a la comuna introduce un IPT al área rural, pero también afecta a la aplicación 

del DL 3516. En efecto, el DL 3516, que autoriza a los propietarios de predios rústicos a subdividirlos 

libremente en lotes de mínimo 5000 m2, excluye, entre otros casos, a los predios comprendidos por los 

PRI y PRM de Santiago, Valparaíso y Concepción (art.1). Es decir, desde 2006 en la comuna de Melipilla 

no se puede invocar la norma a partir de la cual comúnmente se constituyen las parcelas de agrado, sino 

que las superficies mínimas de las subdivisiones de predios rústicos pasan a depender de las disposiciones 

del PRMS.  

La zonificación del PRMS constituye dos conjuntos de normativas: usos de suelo y riesgos. La normativa 

de usos de suelo identifica zonas con normas respecto a los usos de suelo y edificaciones asociadas a ellos 

permitidos, prioritarios, preferentes, o excluidos. La zonificación de riesgos identifica zonas de riesgos, 

en las cuales las edificaciones y usos de suelo deben cumplir con normas específicas de mitigación, como 

se muestra más adelante. 

A continuación, se presenta la zonificación vigente en la comuna, y se describen las principales 

características de cada zona. 

1) Usos de suelo: 

En general, se pueden distinguir dos grandes tipos de zonas: las áreas urbanas y urbanizables, y las áreas 

excluidas al desarrollo urbano. En la comuna de Melipilla, se definen cinco áreas urbanas; además de la 

ciudad de Melipilla, están los asentamientos de Bollenar, Pomaire, Pabellón, y Codigua (art. 4.3). Para las 

áreas urbanas se definen condiciones de edificación, y equipamientos, vialidad y áreas verdes de escala 

intercomunal y metropolitana (art. 3.1.1).  
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Las áreas excluidas al desarrollo urbano son las áreas destinadas a mantener una condición rural, por lo 

que son éstas las áreas relevantes para esta investigación. En la comuna están presentes tres tipos de 

zonas: 1) Interés Silvoagropecuario, 2) De Valor Natural, y 3) RCM. Éstas, a su vez se dividen en zonas 

con normas específicas. A continuación se presenta la zonificación del área rural de la comuna establecida 

por el PRMS. 
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Mapa 3: Límite Urbano y zonificación de áreas rurales del PRMS en la comuna de Melipilla. 

 

Fuente: elaboración propia. 

A continuación se explican las normativas que corresponden a cada una de estas zonas. 
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(a) Interés Silvoagropecuario: 

Las Áreas de Interés Silvoagropecuario (art. 8.3.2) son “territorios cuyas características de aptitud 

silvoagropecuaria e importancia para la economía regional, hacen imprescindible su control y manejo”. 

En ellas la superficie predial mínima es de 4 ha o 40.000 m2, salvo en las zonas con normas específicas 

que establezcan otras superficies. Además, admiten conjuntos de vivienda social campesina en sitios de 

mínimo 100 m2 y con “infraestructura suficiente” e informe favorable de la SEREMI MINVU “y los 

organismos que correspondan”, y proyectos acogidos a las normas que la Ordenanza dicta para 

Desarrollos Urbanos Condicionados (art. 8.3.2.4) y Desarrollos Industriales y/o Empresariales 

Condicionados (art. 6.1.3.5). En la comuna están presentes dos tipos de zonas de Interés Agropecuario: 

las zonas de Interés Agropecuario Exclusivo, y las zonas de Interés Silvoagropecuario Mixto. 

Las zonas IAE admiten solamente actividad agropecuaria y edificaciones agroindustriales para procesar 

productos frescos (art. 8.3.2.1), y aplica la superficie predial mínima general del tipo de zona (4 ha). 

Las zonas ISAM (art. 8.3.2.2) son más complejas, pues se dividen en dos clases presentes en la comuna: 

Áreas de Transición Centros Poblados, o ISAM 11; y Sectores Melipilla, Talagante, Buin y Paine, o ISAM 

12. Ambas poseen normas específicas, además de las normas generales de las zonas ISAM. 

Son actividades permitidas en las zonas ISAM aquellas relacionadas con la agricultura, mientras que para 

otras será necesario solicitar autorización a “los organismos que correspondan” (art. 8.3.2.2). Además, 

los municipios pueden proponer, previo informe favorable del organismo competente, la incorporación 

a su PRC de áreas para el desarrollo de “parcelas agro residenciales” (art. 8.3.2.2), en tanto cuenten con 

urbanización completa, con superficies prediales mínimas de 0,5 ha, coeficiente de constructibilidad 

máximo de 0,1, y máximo dos viviendas por sitio (la del dueño y la de un cuidador). En síntesis, se trata 

de áreas destinadas en general a la agricultura, pero con menos prioridad que en las zonas IAE. 

Dentro de esta categoría, en las ISAM 11, o Áreas de Transición Centros Poblados (art. 8.3.2.2), se busca 

establecer un área de transición entre las áreas urbanas y las áreas excluidas al desarrollo urbano, 

“generadas fundamentalmente en base al reconocimiento de parcelaciones, ubicadas inmediatamente 

contiguas al Límite de Extensión Urbana, las que cumplen además, la función de atenuación de impactos 

mutuos entre ambos territorios” (art. 8.3.2.2). Se admite agricultura, y otras actividades que cumplan con 

las disposiciones del art. 55 de la LGUC (por ejemplo, que no generen “nuevos núcleos urbanos al margen 

de la planificación urbana intercomunal” (art. 55). Además, los predios deberán tener una superficie de 

al menos 0,5 ha. 

Por su parte, la ISAM 12, o Sectores Melipilla, Talagante, Buin y Paine, contempla los “territorios de valle 

que conforman las comunas de Curacaví, María Pinto, Melipilla, San Pedro, Alhué, Padre Hurtado, 

Peñaflor, Talagante, Isla de Maipo, El Monte, Buin y Paine que no están contenidos en las ISAM 10, 11 

y 13” (art. 8.3.2.2). Admite los usos de suelo permitidos por las zonas IAE e ISAM, a los que añade 

condiciones para permitir “extracción de minerales no metálicos tales como arcillas, puzolanas o 

pumacitas” (art. 8.3.2.2). Además, permite otras actividades de acuerdo con el art. 55 de la OGUC que, 

salvo los proyectos de viviendas social acogidos al mismo artículo,  mantengan la superficie mínima 

predial de 2 ha. 
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(b) De Valor Natural: 

Corresponden a áreas de alto valor en su estado natural, dadas sus características de biodiversidad, valor 

paisajístico, relevancia cultural, prestación de servicios ambientales, etc. Las zonas presentes en la comuna 

son: PP (art. 8.3.1.4), y PEDC (art. 8.3.1.2). Las zonas de Protección Prioritaria corresponden a las zonas 

que se encuentran bajo protección oficial, como parte del SNASPE o bajo otra dependencia.  

En la comuna existen dos zonas PP, que corresponden a los sectores de Hacienda Tantehue (Área de 

Protección de Ecosistemas Vegetacionales) y Altos de Cantillana, Tantehue y Laguna de Aculeo (Área de 

Protección de Ecosistemas Faunísticos; Área prohibida de caza, controlada por el SAG). En las zonas 

PP sólo se pueden desarrollar las actividades e intervenciones que cumplan con los requisitos exigidos 

por la norma que protege esa área en particular. La subdivisión predial exige superficies mínimas mucho 

mayores que en las  zonas de Interés Silvoagropecuario: 500 ha mínimo cuando la pendiente promedio 

llega hasta 45%, y 800 ha cuando la pendiente sea mayor. 

En cuanto a la zona PEDC se trata de áreas donde la aprobación de actividades urbanas está condicionada 

a ciertos criterios de conservación del valor natural del área y gestión de riesgos. Concretamente, se debe 

incorporar un proyecto de arborización aprobado por el Ministerio de Agricultura de al menos 25% de 

la superficie predial, más reponer el doble de la superficie de cubierta arbórea original eliminada por el 

proyecto, no pueden emplazarse edificaciones en terrenos a menos de 40 m. del borde del cauce de una 

quebrada, y deben considerarse el control y conservación del suelo. En la comuna corresponde a un área 

de pendiente cubierta de bosque, por lo que esta zonificación implica exigencias de conservación e 

incremento del recurso natural para el desarrollo. 

(c) RCM: 

La zona RCM la conforman áreas montañosas, donde la realización de actividades y uso del suelo están 

sujetos a conservar el valor ambiental y paisajístico, en un contexto de relieve con pendientes 

pronunciadas. A partir de estos criterios, se permiten actividades agropecuarias y en general las permitidas 

por el art. 55 de la LGUC. Cuando la pendiente promedio es de entre 10% y 22%, la superficie predial 

mínima es de 50 ha, de 22,1% a 45% son 100 ha, y cuando supera el 45% son 400 ha.  

2) Riesgo: 

En la comuna se identifican tres tipos de zonas de riesgo, todas ellas de origen natural: 1) IPCNCA;         

2) INF; y 3) GARM. 
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Mapa 5: Áreas de riesgo del PRMS para el área rural de la comuna de Melipilla. 

 

Fuente: elaboración propia. 

(a) IPCNCA: 

Las zonas IPCNCA son áreas afectadas “por desbordes de cauces de ríos y esteros” (art. 8.2.1.1), y las 

“franjas de protección por erosión y socavación de las riberas de dichos cauces, por acción de las aguas” 
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(art. 8.2.1.1). En ellas, los predios deben tener una superficie mínima de 10 ha.,  con coeficiente de 

constructibilidad 0,01 y coeficiente de ocupación de suelo 1%, y se permiten los usos de suelo agrícola, 

forestación, áreas verdes, y esparcimiento al aire libre con edificación complementaria mínima, siempre 

que ésta no implique concentración masiva o permanencia prolongada de personas. El cumplimiento de 

estos límites podrá ser desafectado mediante obras de mitigación aprobadas por el MOP para tal efecto. 

(b) INF: 

Las zonas INF son áreas donde las napas freáticas se encuentran a poca profundidad, generando riesgo 

de que afloren a la superficie. La edificación y urbanización en estas zonas estará siempre condicionada a 

un estudio aprobado por el MOP y por SERNAGEOMIN. Este estudio deberá acreditar que el proyecto 

no afectará la calidad y cantidad del recurso hídrico involucrado (art. 8.2.1.1). 

(c) GARM: 

La zona GARM (art. 8.2.1.4) se presenta en áreas donde existe riesgo de procesos de remoción en masa, 

tales como “avalanchas, aluviones, aludes, derrumbes, deslizamientos, rodados de piedras u otros 

materiales de arrastre; todo ello desencadenado por sismos, lluvia, acumulación de nieve y deshielos, o 

aceleración del escurrimiento de aguas a través de las quebradas” (art. 8.2.1.4). En estas áreas se permiten 

solamente actividades de forestación, y de esparcimiento al aire libre con edificación mínima asociada que 

no impliquen concentración masiva o permanencia prolongada de personas. 

d. PRC: 

El PRC vigente fue promulgado en 1988, y ha sido modificado en trece oportunidades. El componente 

de mayor relevancia para esta investigación es el límite urbano, el cual fue ampliado en 2000 y 2007, 

extendiendo el área de expansión urbana hacia el oriente. Desde la implementación de PRMS en 2006, 

sin embargo, el límite urbano del RPC debe ajustarse al del PRMS, por lo que ya no puede generar 

cambios significativos. 

En 2014 comenzó la elaboración de una actualización del PRC, propuesta que fue rechazada por el 

Concejo Municipal en 2018 (www.melipilla.cl). 

De esta manera, se observa que ambas tipologías extienden su superficie en cada período, en especial las 

parcelas de agrado. A continuación, se analiza el impacto de esta extensión sobre las variables de 

desarrollo urbano sustentable seleccionadas. 

2. Describir el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla: 

En esta etapa se describe el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla 

entre 2006, 2012 y 2018 y su relación con las variables del desarrollo urbano sustentable escogidas. Este 

proceso se divide a su vez en cuatro etapas. En la primera se identifican las áreas ocupadas por parcelas 

de agrado y loteos por cesiones de derechos en 2006, 2012, y 2018, lo que permite describir el proceso 

en cuanto al territorio que ocupa. En segundo lugar, se analiza su impacto en términos de consumo de 

suelo, para lo cual se calcula la superficie ocupada por cada tipología en cada período y sobre cada uso de 

suelo rural definido en el PRMS. En tercer lugar, se identifica la ocupación por parte de estas tipologías 

de áreas de riesgo definidas por el PRMS. En cuarto lugar, se examina el impacto de este proceso de 

expansión sobre la segregación social territorial mediante la identificación de clústeres de segmentos 

http://www.melipilla.cl/
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socioeconómicos altos y bajos; este último cálculo presenta varias limitaciones relacionadas con la 

disponibilidad de datos. 

a. Fotointerpretación de parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos: 

A continuación, se presentan los resultados de la fotointerpretación de parcelas de agrado y loteos por 

cesiones de derechos en los años 2006, 2012 y 2018. Los tres mapas a continuación muestran el resultado 

a nivel comunal para los tres años. 
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Mapa 4: Parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla, 2006. 

 

Fuente: elaboración propia  
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Mapa 5: Parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla, 2012. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 6: Parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla, 2018. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Se puede apreciar que parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos se desarrollan 

independientemente, con cierta tendencia a distribuirse a lo largo de los caminos rurales, conformando 

polígonos de tamaño mucho más reducido que las áreas urbanas establecidas en el PRMS, irregulares y 

discontinuos. 
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A continuación, se presenta el aumento de superficie por tipología y en total durante entre 2006, 2012 y 

2018. 

Gráfico 1: Aumento de superficie de parcelas de agrado, loteos por cesiones de derechos y ambos, en la 

comuna de Melipilla entre 2006, 2012 y 2018 (en ha). 

 

Fuente: elaboración propia. 

Como se puede apreciar, las parcelas de agrado ocupan más superficie que los loteos por cesiones de 

derechos en cada período. Asimismo, tanto la superficie ocupada por cada tipología como el total se 

incrementa en cada período. Sin embargo, el ritmo de crecimiento varía entre períodos y tipologías. 

La superficie total se incrementa en un 96,1% entre 2006 y 2012, y en un 71,8% entre 2012 y 2018, 

mientras que la variación absoluta es de 835 y 1.223 respectivamente. Esto significa que, en lugar de que 

la expansión urbana por loteos rurales en la comuna se acelere a medida que ésta tiende a integrarse 

funcionalmente al AMS, este proceso se desacelera. No obstante, aunque al parecer el boom está en el 

pasado, la tendencia a un incremento en términos absolutos significa que este proceso seguirá teniendo 

un importante impacto en la comuna.  

En el caso específico de las parcelas de agrado, el aumento de superficie es de un 118,9% entre 2006 y 

2012, y de un 103,9% entre 2012 y 2018; en ambos períodos, en tanto, el incremento absoluto es de 264 

ha y de 1.093 ha respectivamente. Al igual que en el caso anterior, la superficie se incrementa en cada 

período a un ritmo decreciente en términos proporcionales, pero creciente en términos absolutos. En 

comparación con la variación de la superficie total, la superficie de parcelas de agrado experimenta un 

mayor aumento en términos absolutos (522 ha de diferencia entre el crecimiento de los períodos 2006-

2012 y 2012-2018, contra 388 ha de diferencia entre ambos períodos en el caso de la superficie total), 

mientras que en términos proporcionales la diferencia es mínima (15% en el caso de las parcelas de agrado 

contra 14,3% en el caso de la superficie total). 

En el caso específico de los loteos por cesiones de derechos, el aumento de superficie es de un 96% entre 

2006 y 2012, y de un 41% entre 2012 y 2018; en ambos períodos, en tanto, el incremento absoluto es de 

264 ha y de 130 ha respectivamente. A diferencia de lo que ocurre en los dos casos anteriores, la superficie 
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se incrementa en cada período a un ritmo decreciente tanto términos proporcionales como absolutos. En 

efecto, entre los períodos 2006-2012 y 2012-2018 el incremento en la superficie se reduce en un 55% y 

en 134 ha. 

En conclusión, estos resultados indican que la expansión urbana por loteos rurales en la comuna de 

Melipilla se compone en su mayoría de superficie ocupada por parcelas de agrado, y en menor medida 

por loteos por cesiones de derechos, con ambas tipologías incrementando continuamente su superficie. 

El aumento de superficie de las parcelas de agrado se está desacelerando en términos proporcionales, 

pero se está acelerando en términos absolutos; por su parte, los loteos por cesiones de derechos se están 

desacelerando tanto en términos proporcionales como absolutos. De esta manera, la expansión urbana 

por loteos rurales, si bien se mantiene como un importante desafío, parece haber pasado ya por su 

momento de máximo auge. 

Una posible explicación para esta relativa desaceleración, en el caso de las parcelas de agrado, sería que, 

ya que la implementación del PRMS en la comuna en el año 2006 impide inscribir nuevos predios rústicos 

de menos de 2 has., se produjo un “boom de parcelas de agrado”, con compradores intentando 

anticiparse a un eventual aumento de precios en el futuro. Se trataría de un caso similar al descrito por 

Poduje (2006, p. 255), donde al saberse la intención del MINVU de incluir las comunas de Calera de 

Tango y Pirque en lo que sería el PRMS 94 se produjo una masiva inscripción de predios de 5.000 m2 en 

ambas comunas. Respecto a los loteos por cesiones de derechos, una posible explicación para la 

desaceleración sería el efecto de los esfuerzos desplegados desde el municipio para desincentivar la 

adquisición de estos supuestos “lotes”, informando a los potenciales compradores de la inseguridad 

jurídica y otras desventajas a las que se exponen con ellos.  

b. Consumo de suelo: 

Uno de los efectos de la expansión urbana por loteos rurales es el consumo de suelo rural para convertirlo 

en urbano. Se trata del suelo correspondiente a las zonas definidas en el PRMS como excluidas al 

desarrollo urbano, con el fin de conservar y preservar la superficie agrícola y los servicios ambientales 

que ofrecen las áreas agrícolas y silvestres. A continuación, se presenta la ocupación, por parte de la 

expansión urbana por loteos rurales, de los distintas zonas rurales definidas en el PRMS, para cada uno 

de los tres momentos de estudio.  
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Mapa 7: Consumo de suelo en el área rural según zonas del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos 

por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla, 2006. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 8: Consumo de suelo en el área rural según zonas del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos 

por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla, 2012. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 9: Consumo de suelo en el área rural según zonas del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos 

por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla, 2018. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Como se puede ver en los mapas, la expansión ocupa superficies correspondientes a las zonas IAE, 

ISAM, PEDC, y PP. La zona de RFM en tanto, no es intervenida. Esto significa que existe ocupación de 

áreas orientadas a la conservación del suelo agrícola ISAM, a la preservación del mismo IAE, a la 

conservación de ecosistemas naturales PEDC, y a la preservación de éstos PP. 

A continuación, se presentan las superficies ocupadas por ambas tipologías en cada zona en los tres años. 

Tabla 9: Consumo de suelo en el área rural según zonas del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos 

por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla en 2006, 2012 y 2018 (en ha). 

CONSUMO DE SUELO 

2006 

IAE 397 

ISM 415 

PEDC 57 

PP 0 

2012 

IAE 733 

ISM 819 

PEDC 143 

PP 9 

2018 

IAE 1.131 

ISM 1.538 

PEDC 199 

PP 57 

Fuente: elaboración propia. 

Se puede observar que existe una clara tendencia de la expansión urbana por loteos rurales a ocupar de 

manera preferente ciertas zonas. En primer lugar, las zonas ISAM en segundo lugar, las zonas IAE, en 

tercer lugar las zonas PEDC, y en cuarto lugar las zonas PP.  

A continuación, se presenta la distribución de estas superficies por tipología y tipo de zona ocupada en 

los tres años. 
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Gráfico 2: Evolución del consumo de suelo en el área rural según zonas del PRMS por parte de parcelas 

de agrado y loteos por cesiones de derechos en la comuna de Melipilla en 2006, 2012 y 2018 (en ha).  

 

Fuente: elaboración propia. 

Al comparar las tendencias de las parcelas de agrado y los loteos por cesiones de derechos, se observa, 

en primer lugar, que la tendencia a concentrar la ocupación en las zonas IAE e ISAM, con una 

participación reducida de las zonas PEDC y casi nula de las PP, es compartida por ambas tipologías. La 

diferencia que se presenta, empero, es que los loteos por cesiones de derechos tienden a concentrarse en 

mayor medida en las zonas IAE, y las parcelas de agrado a concentrarse en las zonas ISM. En efecto, en 

el año 2006 los loteos por cesiones de derechos se distribuyen en un 63,4% en las IAE y en un 28,8% en 

las ISM, mientras que las parcelas de agrado presentan un 31,4% en IAE y un 63,1% en ISM; para 2012 

y 2018 los valores de los loteos por cesiones corresponden a 57,5% (IAE) y a 32,5% (ISM), y 54,8% 

(IAE) y 32,4%, respectivamente; mientras que los valores de las parcelas de agrado corresponden a 34% 

(IAE) y a 57,7% (ISM), y 32,7% (IAE) y 59,8% (ISM), respectivamente. 

En conclusión, se observa que la expansión urbana por loteos rurales en la comuna tiende a ocupar 

principalmente las zonas ISAM e IAE, por sobre las PEDC y las PP, destinadas a las conservación y 

preservación de los ecosistemas naturales, y que no interviene las zonas RCM. Por tipologías, se observa 

que las parcelas de agrado tienden a ocupar preferentemente las zonas ISAM, en contraste con los loteos 

por cesiones de derechos, que tienden a ocupar preferentemente las IAE. Una posible explicación para 

el primer fenómeno sería que los desarrolladores de loteos buscan áreas agrícolas antes que silvestres para 

acceder a mejor conectividad y evitan áreas con pendientes fuertes, y dentro de la áreas agrícolas las 

ISAM, por ser tierras de menor calidad que las IAE y por ende menos rentables para la explotación 

agrícola; en tanto, una posible explicación para el segundo fenómeno sería que los loteos por cesiones de 

derechos se desarrollasen en retazos de predios agrícolas que quedan desocupados. 
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c. Riesgos: 

La ocupación de zonas de riesgo por parte de la expansión urbana por loteos rurales constituye un 

importante impacto sobre el desarrollo urbano sustentable, ya que el aumento de la exposición a 

amenazas genera un incremento en la vulnerabilidad. En la comuna existe tres tipos de áreas de riesgo 

identificadas por el PRMS: IPCNCA, INF y GARM. La expansión ocupa áreas correspondientes a dos 

zonas; IPCNCA y NF, mientras que no ocupa áreas GARM. A continuación se muestra la distribución 

de las áreas de expansión, por tipología, sobre las áreas de riesgo del PRMS, en 2006, 2012 y 2018.  
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Mapa 9: Ocupación de áreas de riesgo del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos por cesiones de 

derechos en la comuna de Melipilla, 2006. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 10: Ocupación de áreas de riesgo del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos por cesiones 

de derechos en la comuna de Melipilla, 2012. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 11: Ocupación de áreas de riesgo del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos por cesiones 

de derechos en la comuna de Melipilla, 2018. 

 

Fuente: elaboración propia 



60 
 

Como se observa, las áreas de riesgo ocupadas por el proceso de expansión se distribuyen alrededor de 

los principales cursos de agua, esto es, el río Maipo y los esteros tributarios. Tanto parcelas de agrado 

como loteos por cesiones de derechos eventualmente ocupan estas áreas. A continuación, se presentan 

las superficies ocupadas por cada tipología en cada tipo de áreas de riesgo, por año. 

Tabla 10: Ocupación de áreas de riesgo del PRMS por parte de parcelas de agrado y loteos por cesiones 

de derechos en la comuna de Melipilla en 2006, 2012 y 2018 (en ha). 

RIESGO Parcelas de Agrado Loteos por Cesiones de Derechos 

2006 

IPCNCA 9 44 

INF 131 107 

TOTAL 140 151 

2012 

IPCNCA 21 71 

INF 267 199 

TOTAL 288 270 

2018 

IPCNCA 64 95 

INF 326 238 

TOTAL 390 333 

Fuente: elaboración propia. 

Como se observa en la tabla, ambas tipologías ocupan superficie de los dos tipos de áreas de riesgo, y 

ambas incrementan esta superficie para los dos tipos en los tres períodos de tiempo. Los loteos por 

cesiones de derechos ocupan más superficie en ambos tipos de áreas de riesgo que las parcelas de agrado, 

lo que es notorio porque poseen menos superficie en general. En efecto, ese año un 38,9% del total de 

loteos por cesiones de derechos ocupa áreas de riesgo, frente al 29,1% de las parcelas de agrado; mientras 

que en 2012 estas cifras son de 41,4% para loteos por cesiones de derechos y 27,4% para parcelas de 

agrado, y en 2018, de 42,5% para loteos por cesiones de derechos, y de 18,1% para parcelas de agrado. 

Se puede concluir que el proceso de expansión urbana por loteos rurales se está desarrollando en un 

porcentaje significativo sobre áreas de riesgo, especialmente en el caso de los loteos por cesiones de 

derechos, y en el caso de las zonas INF. El caso de los loteos por cesiones de derechos es especialmente 

riesgoso, debido a que estas viviendas se levantan sin permisos de edificación, por lo que no hay control 

sobre la implementación de medidas de mitigación. Una explicación para esta mayor ocupación de 

superficie en áreas de riesgo por parte de los loteos podría ser que existe cierta coincidencia entre las áreas 

INF, que son las más ocupadas, y las zonas IAE. 
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d. Segregación socioeconómica: 

La expansión urbana también puede afectar el desarrollo urbano sustentable generando procesos de 

segregación socioeconómica territorial. Al generarse nuevas áreas urbanas, la concentración de diferentes 

estratos socioeconómicos en áreas segregadas y homogéneas conduce a que las áreas donde se concentran 

los estratos más bajos se deterioren, presentando problemas sociales como bajo rendimiento escolar, 

violencia y estigmatización (Sabatini, 2006). Por esto, la segregación no se puede considerar sólo como 

un efecto de la desigualdad social, sino también como causa de ella (Sabatini, 2006), y por ende, como 

causa de impactos negativos sobre el desarrollo urbano sustentable. 

Para medir esta variable se realiza un análisis que busca identificar la presencia de clústeres de población 

de estratos socioeconómicos altos o bajos en el área rural de la comuna. Si los clústeres se forman en 

áreas diferentes, esto sugiere que existe un proceso de segregación social. Asimismo, dada la magnitud de 

la proliferación de parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos en el área rural de la comuna, es 

probable que sea éste el proceso que da origen, a su vez, al proceso de segregación social territorial. 

Para esto, es necesario contar con datos de nivel socioeconómico de la población rural de la comuna con 

un escala espacial de desagregación que permita realizar el análisis. Por esto, es necesario recurrir a los 

datos del Censo 2017, usando el nivel de escolaridad del jefe de hogar como indicador de estrato 

socioeconómico. Se entiende que los jefes de hogar con Educación Básica indican un hogar de estrato 

socioeconómico bajo, y que los que tienen Educación Superior indican uno de estrato alto. 

Se calcula el porcentaje de jefes de hogar de ambas categorías respecto al total de jefes de hogar en cada 

localidad, lo que entrega un porcentaje de presuntos hogares de estratos altos y bajos en cada localidad. 

De esta manera, los resultados no se ven afectados por la diferencia de población entre localidades, que 

podría llevar a identificar supuestos casos de clusterización donde sólo hay un área con mayor población 

total. A continuación se aplica un método geoestadístico para identificar casos de clusterización de estos 

porcentajes de presuntos hogares de estratos altos o bajos. 

El método utilizado para identificar los clústeres se realiza en ArcGIS un análisis LISA (Local Indicators of 

Spatial Association). Este tipo de análisis permite identificar unidades locales (observaciones), donde los 

valores de algún atributo presentan una concentración estadísticamente significativa, en contraste con los 

indicadores globales de asociación espacial, que entregan un valor que resume el grado de clusterización 

en todas las observaciones (Anselin, 1995, p. 93-94). El procedimiento utilizado debe cumplir con dos 

condiciones: el puntaje de cada observación indica la clusterización significativa de valores alrededor de 

esa observación, y la suma de puntajes de todas las observaciones es proporcional a un indicador global 

de asociación espacial (Anselin, 1995, p. 94).  

Se utiliza como método el Anselin Local Morans I en ArcGIS, con una distancia fija de 10.000 m que 

permite incluir toda la comuna en el análisis. El resultado incluye varios valores para cada observación; 

los dos utilizados en esta oportunidad son el Z Score y el COType. El Z Score es una medida estadística 

que indica el número de desviaciones estándar en que una observación se aleja del promedio, lo que 

permite identificar aquellas con más probabilidades de albergar clústeres. El COType, por su parte, indica 

outliers, o “resultados anómalos”, que corresponden a observaciones con valores muy altos o muy bajos 

en relación a sus vecinos, y clústeres, observaciones que constituyen un agrupamiento espacial 

significativo de valores.  
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Se debe tener en consideración, no obstante, que los LISA no son, en sí, indicadores de segregación, sino 

de clusterización. En consecuencia, los resultados que se obtienen a continuación deben ser entendidos 

como resultados que sugieren una tendencia que podría ser atribuida a la expansión urbana por loteos 

rurales. Es necesaria una investigación más profunda para confirmar estas inferencias. 

A continuación se presentan los resultados; las localidades -que equivalen a las observaciones-, están 

identificadas con sus códigos de localidad. Los resultados de Z Score se dividen en cinco categorías según 

quiebres naturales. Los resultados se COType se clasifican de la siguiente manera: High-High (HH), clúster 

positivo; High-Low (HL), outlier positivo; Low-High (LH), outlier negativo; y Low-Low (LL), clúster negativo. 
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Mapa 12: Clusterización de población con educación básica en la comuna de Melipilla según localidades 

rurales del Censo 2017: Z Score por localidad. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 13: Clusterización de población con educación básica en la comuna de Melipilla según localidades 

rurales del Censo 2017: COType por localidad. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 14: Clusterización de población con educación superior en la comuna de Melipilla según localidades 

rurales del Censo 2017: Z Score por localidad. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Mapa 15: Clusterización de población con educación superior en la comuna de Melipilla según localidades 

rurales del Censo 2017: COType por localidad. 

 

Fuente: elaboración propia. 

En el caso de la categoría “Ed. Básica”, se puede observar que casi todas las observaciones con mayores 

Z Score corresponden a clúster negativo, con sólo una localidad, la 8, que corresponde a un clúster 

positivo. Esto significa que la mayoría de las localidades con mayor porcentaje de hogares de estrato bajo 

no logran generar un clúster de hogares de estrato bajo. Esto, a su vez, significa que los hogares de estrato 
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bajo presentan un bajo grado de clusterización, y que tienden a distribuirse con cierta uniformidad en el 

territorio.  

En el caso de la categoría “Ed. Superior”, se puede observar que las observaciones con mayores Z Score 

corresponden exactamente a los clúster positivos, mientras que las observaciones con menores Z Score 

corresponden a outlier negativos. Esto significa que las localidades con mayor porcentaje de hogares de 

estrato alto generan clústeres positivos, y que las localidades con menor porcentaje no llegan a generar 

clústeres negativos. Esto, a su vez, indica un grado significativo de clusterización de los hogares de estrato 

alto, que tienden a distribuirse de manera poco uniforme en el territorio. 

En síntesis, existen dos procesos paralelos en cuanto al agrupamiento de estratos socioeconómicos en el 

territorio; mientras el estrato bajo tiende a distribuirse de forma pareja con poca formación de clústeres, 

el estrato alto tiende a concentrarse, formando clústeres y con una participación extremadamente 

reducida en algunas localidades. Esto sugiere la existencia de un proceso de segregación social territorial, 

puesto que, aparentemente, los estratos alto y bajo se están distribuyendo de forma distinta: el estrato 

bajo de manera más uniforme, y el alto de manera más concentrada. El resultado sería la aparición de dos 

tipos de localidades: uno poco segregado, con presencia de ambos estratos, y otro más segregado, con 

presencia sólo del estrato bajo. 

3. Comparar la tendencia de desarrollo urbano representada por la expansión urbana por 

loteos rurales con las características del desarrollo urbano sustentable: 

a. Características generales: 

En general, el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la comuna de Melipilla se puede describir 

a través de las siguientes claves: 

• Un proceso de expansión urbana no planificado: las parcelas de agrado y los loteos por 

cesiones de derechos funcionan como mecanismo para generar expansión urbana no considerada 

en la planificación urbana vigente. En la comuna existe planificación urbana vigente, a través de 

un PRC y el PRMS, sin embargo, estos instrumentos son claramente rebasados por la realidad. 

Como resultado, la planificación urbana se enfrenta al desafío de abordar un proceso de 

expansión urbana no planificada ya consolidado y en proceso de crecimiento. 

• Un proceso que se incrementa y desacelera al mismo tiempo: la expansión ocurre de forma 

continua entre 2006 y 2018, y presenta una dinámica contrastante: el porcentaje de aumento de 

la superficie ocupada tiende a disminuir, pero la superficie absoluta tiende a incrementarse en 

cantidades cada vez mayores. En el caso de las parcelas de agrado se replica este patrón de 

aumento del crecimiento absoluto y desaceleración, mientras que en el caso de los loteos por 

cesiones de derechos el crecimiento se desacelera y además hay una disminución del crecimiento 

absoluto. En consecuencia, el boom de la expansión urbana por loteos rurales parece estar en el 

pasado, este proceso de expansión seguirá siendo relevante en ambas tipologías, pero sobre todo 

con las parcelas de agrado. 

• Ocupación de zonas excluidas al desarrollo urbano: la expansión ocupa zonas que el PRMS 

excluye al desarrollo urbano, incluyendo áreas de conservación del suelo agrícola (ISAM), áreas 

de preservación del suelo agrícola (IAE), áreas de conservación silvestre (PEDC), y áreas de 
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preservación silvestres (PP). La mayor parte de esta superficie corresponde a las ISAM y IAE, 

con presencia más reducida en las PEDC, y casi nulo en las PP. Las parcelas de agrado ocupan 

principalmente las ISAM, mientras que los loteos por cesiones de derechos ocupan 

principalmente las IAE. Este proceso constituye una amenaza a la conservación de los recursos 

naturales que el PRMS busca a través de esta zonificación, como los servicios ambientales, 

biodiversidad y amenidades otorgados por los ecosistemas silvestres, y sobre todo el suelo 

agrícola, al intervenir el territorio de forma ajena a la establecida en la norma. 

• Ocupación de zonas de riesgo: parte de la superficie ocupada por el proceso de expansión 

corresponde a zonas de riesgo, lo que incrementa las probabilidades de exposición a amenazas y 

en consecuencia aumenta la vulnerabilidad. Las zonas ocupadas son NF e IPCNCA, siendo las 

primeras las ocupadas en mayor cantidad, en tanto que los loteos por cesiones de derechos tienen 

un mayor porcentaje de superficie ocupando zonas de riesgo que las parcelas de agrado. La 

situación de los loteos por cesiones de derechos constituye un riesgo adicional, pues se trata de 

viviendas levantadas sin permisos de edificación, y por lo tanto sin control sobre la 

implementación de medidas de mitigación. 

• Segregación socioeconómica: los resultados sugieren un proceso de segregación 

socioeconómica, donde las áreas urbanas que se originan en la expansión urbana por loteos 

rurales, en algunos casos generan localidades con presencia de estratos socioeconómicos altos y 

bajos, y en algunos casos solamente bajos. 

b. Impactos sobre las variables de desarrollo urbano sustentable: 

Estas características permiten identificar los impactos de la expansión urbana por loteos rurales sobre el 

desarrollo urbano sustentable. Los impactos sobre el desarrollo urbano sustentable asociados a la 

expansión urbana derivan de características físicas y sociales, por lo que los impactos se pueden reconocer 

en el proceso de expansión urbana por loteos rurales en la medida que las características físicas y sociales 

de éste correspondan. Por esta razón, la presencia de estos impactos puede variar entre parcelas de agrado 

y loteos por cesiones de derechos, debido a las diferentes características de ambas tipologías. A 

continuación, se presentan las tendencias identificadas en el proceso de expansión por loteos rurales junto 

a los impactos asociados globales y por tipología, indicando si en alguna tipología la magnitud es mayor 

o menor que en otra, y si el impacto global es considerado alto o bajo. 
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Tabla 11: Impactos de la expansión urbana por loteos rurales sobre el desarrollo urbano sustentable 

globales y por tipología. 

VARIABLE IMPACTO 
MAGNITUD EN 

PA 

MAGNITUD 

EN LCD 

MAGNITUD 

GLOBAL 

Consumo de Suelo 

Pérdida de suelo 

agrícola y silvestre 
Mayor Menor Alta 

Impermeabilización del 

suelo 
Menor Mayor Baja 

Pérdida de ventilación 

por viento 
Menor Mayor Baja 

Aumento de la isla de 

calor urbana 
Menor Mayor Baja 

Aumento de consumo 

de energía para 

transporte 

Similar Similar Alta 

Ocupación de áreas 

de riesgo 

Aumento de la 

vulnerabilidad 
Menor Mayor Baja 

Segregación 

Socioeconómica 

Territorial 

Formación de áreas 

urbanas con 

segregación 

socioeconómica 

Similar Similar Baja 

Fuente: elaboración propia 

Mientras las ocupación de áreas de conservación y preservación silvestre es muy reducida, la pérdida de 

suelo agrícola es significativa con ambas tipologías, pero tiene mayor magnitud en el caso de las parcelas 

de agrado, que ocupan más superficie y se expanden más rápido. Si bien es cierto los loteos por cesiones 

de derechos se desarrollan en un mayor porcentaje sobre áreas de mayor valor agrícola, en total ocupan 

una menor superficie de este tipo de zona. El predominio de las parcelas de agrado frente a los loteos 

por cesiones de derechos en cuanto a superficie y velocidad de crecimiento, sumado a su baja densidad 

(apenas dos viviendas por hectárea) permite calificar la magnitud de este impacto como alta.  

La impermeabilización del suelo está asociada a la ocupación del suelo con edificación, y puede ser 

mitigada mediante suelo cubierto con vegetación. Las parcelas de agrado presentan una menor ocupación 

del suelo por ocupar predios más grandes, y suelen contener viviendas rodeadas de jardines, por lo que 

en esta tipología la magnitud del impacto es menor respecto a los loteos por cesiones de derechos. Dado 

su predominio frente a los loteos por cesiones de derechos en cuanto a superficie y velocidad de 

crecimiento, la magnitud del impacto se puede calificar como baja. 

La disminución de la ventilación por vientos y el aumento de la isla de calor urbana son efectos de las 

edificaciones como cuerpos físicos que bloquean el viento y retienen en forma de calor la energía que 

proviene de la radiación solar. En ambos casos, la mayor densidad de edificaciones que presentan los 

loteos por cesiones de derechos representan una mayor magnitud del impacto. Dada su menor magnitud 

en cuanto a superficie y velocidad de crecimiento en comparación a las parcelas de agrado, la magnitud 

de este impacto puede calificarse como baja. 

El aumento del consumo de energía en transporte asociado a la forma urbana del aumento de la distancia 

entre las viviendas y los equipamientos urbanos y otros destinos de viajes cotidianos, como el CBD. En 
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el caso de la expansión urbana por loteos rurales, la localización de las nuevas viviendas implica una 

mayor distancia respecto al CBD, independientemente de su densidad, por lo que el impacto es similar 

en ambas tipologías. La magnitud del impacto, en tanto, se puede considerar como alta, dado el aumento 

muy significativo de la distancia al rebasar el área urbana continua. 

El aumento de la vulnerabilidad proviene del aumento de la exposición a amenazas, que a su vez se 

origina en la ocupación de zonas de riesgo. Esto sucede con ambas tipologías, pero especialmente en el 

caso de los loteos por cesiones de derechos, que tienen una mayor proporción de su superficie sobre 

áreas de riesgo, razón por la que en esta tipología la magnitud del impacto es mayor. En tanto, la magnitud 

del impacto global se puede considerar como baja, ya que sólo implica a un porcentaje minoritario de la 

superficie de expansión. 

Debido a las características del análisis sobre la generación de un proceso de segregación socioeconómica 

territorial, no es posible distinguir si la magnitud es mayor en alguna tipología. Lo que se puede identificar 

es una tendencia a la segregación a partir de la concentración del estrato alto en ciertas localidades frente 

a una distribución del estrato bajo más uniforme. La magnitud del impacto global, en tanto, se puede 

considerar como baja, ya que solamente el estrato alto tiende a concentrarse en ciertos clústeres, 

presumiblemente en áreas de parcelas de agrado, cuya baja densidad podría, a futuro, facilitar la 

integración social mediante la incorporación de nuevas viviendas orientadas a otros estratos. 

c. Relación con el desarrollo urbano sustentable: 

Las tres variables del desarrollo urbano sustentable analizadas se ven negativamente afectadas por la 

expansión urbana por loteos rurales. El consumo de suelo lleva a la pérdida de suelo agrícola y en menor 

medida silvestre. La gestión de riesgos se ve perjudicada por la mayor vulnerabilidad generada por el 

aumento de la exposición a amenazas naturales producto de la ocupación de áreas de riesgo. La 

integración social se dificulta cuando distinto estratos socioeconómicos tienden a concentrarse en áreas 

distintas. Así, este proceso de expansión aparece, al menos en estas tres variables, como un proceso de 

desarrollo urbano no sustentable. 

En el Marco Teórico se reconoce la definición de desarrollo sustentable propuesta por la ONU en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: “desarrollo que atiende las necesidades del presente sin comprometer 

la capacidad de las futuras generaciones de atender sus propias necesidades”. También es construida una 

definición de desarrollo urbano sustentable a partir de la agenda internacional en la materia: “desarrollo 

urbano que, en un contexto de respeto a los derechos humanos, contribuye a un desarrollo económico 

con equidad social sostenible y compatible con la conservación del medio ambiente”. Finalmente, 

también se recoge el propósito central de la PNDU, que es orientar el desarrollo urbano en Chile hacia 

una desarrollo sustentable orientado a la calidad de vida de las personas. 

En este sentido, es posible identificar aspectos de la expansión urbana por loteos rurales que contradicen 

el concepto de desarrollo sustentable propuesto por la ONU. La elevada tasa de consumo de suelo 

agrícola implica menor capacidad de producción de alimentos a largo plazo y mayor dependencia de la 

importación, mientras que un descenso en la actividad agrícola puede tener impactos negativos en la 

economía comunal, que descansa fuertemente en esta actividad. Asimismo, una mayor vulnerabilidad 

compromete la seguridad de las generaciones presentes y futuras que habiten en las áreas de riesgo 

ocupadas, y una mayor segregación social perjudica el acceso de los sectores sociales menos favorecidos 

al desarrollo. 
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Respecto a la definición de desarrollo urbano sustentable propuesta, si bien la expansión urbana implica 

un proceso de desarrollo económico, la expansión urbana por loteos rurales afecta negativamente los 

componentes de equidad social y conservación ambiental. Debido a falta de una gobernanza adecuada, 

la planificación urbana no es efectiva y no logra orientar el desarrollo urbano hacia la sustentabilidad. 

Finalmente, el deterioro del medio ambiente y una mayor segregación socioeconómica afectan el ejercicio 

de los derechos humanos, como son el derecho a la salud y el derecho a un nivel de vida digno 

(www.un.org). 

Respecto a los objetivos propuestos por la PNDU, se observan, al menos en las dimensiones analizadas, 

varios objetivos que se ven obstaculizados por las características de la expansión urbana por loteos rurales. 

Tanto la integración social como el equilibrio ambiental se ven negativamente afectados, de manera que, 

al menos en estos aspectos, el proceso de expansión constituye un proceso que dificulta el desarrollo 

sustentable. La insustentabilidad del desarrollo, a su vez, significa que es incapaz de mantener en el tiempo 

la calidad de vida de las personas. 

Las características de la expansión urbana por loteos rurales permiten identificar características contrarias 

a la ciudad compacta descrita por Rueda (1997). La distribución de viviendas en una superficie extensa 

implica, en comparación con lo que ocurriría al ocupar menos superficie, una mayor tasa de consumo de 

recursos naturales, como energía para el transporte y suelo agrícola. Esto, a su vez, implica que se requiere 

un mayor consumo de recursos para lograr un mismo nivel de complejidad, por lo que, dada la tendencia 

de los sistemas urbanos a incrementar su complejidad, implica un aumento creciente e innecesariamente 

grande de consumo de recursos, con los correspondientes perjuicios ambientales. 

En este sentido, la relación entre compacidad, densidad y sustentabilidad se compone de la siguiente 

forma. La sustentabilidad está directamente relacionada con la compacidad urbana, esto es, con áreas 

urbanas capaces de lograr mayor complejidad con menor consumo de recursos mediante la multiplicación 

de las posibilidades de intercambio de información; mientras que la densidad, si bien está asociada a 

múltiples beneficios de sustentabilidad, los genera de forma indirecta, en la medida que permite 

incrementar la compacidad. En consecuencia, el problema de la sustentabilidad de las áreas urbanas 

resultantes de la expansión por loteos rurales puede ser entendido en primer lugar como un problema de 

compacidad urbana, y -recién- en segundo lugar como un problema de densidad. 

De esta forma, la pregunta de investigación: “¿Qué efectos tiene la expansión urbana por loteos rurales 

sobre el desarrollo urbano sustentable de la comuna de Melipilla?” se responde en el sentido de que el 

efecto es perjudicial debido a sus impactos negativos sobre al menos tres variables del desarrollo 

sustentable: consumo de suelo, gestión de riesgos, e integración social. 

IX. CONCLUSIONES: 

Las conclusiones de esta investigación consideran dos partes. En primer lugar, se presentan conclusiones 

acerca de las características de la expansión urbana por loteos rurales a partir de lo observado en el caso 

de estudio. En segundo lugar, -tratándose de una tesis para optar al título profesional de Planificador 

Urbano-, se presentan conclusiones que apuntan a abrir un debate sobre cómo resolver el problema de 

planificación que presenta esta expansión, considerando lo observado en esta investigación. 

El proceso de expansión urbana por loteos rurales es un proceso de expansión urbana que se desarrolla 

a través de dos tipologías: parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos. En la comuna de Melipilla, 

http://www.un.org/
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en el período 2006-2018, se observa que ambas tipologías incrementan la superficie que ocupan, llegando 

a constituir un porcentaje significativo de la superficie urbana comunal. Este proceso genera impactos 

ambientales y sociales que impactan negativamente el desarrollo urbano sustentable de la comuna. 

Este proceso ocurre en un contexto histórico de centralidad de la iniciativa privada en el desarrollo urbano, 

donde la planificación urbana del Estado juega un rol más bien subsidiario. En este contexto, los intentos 

por controlar la expansión  y forma urbana mediante políticas normativas como el límite urbano acaban 

por ser rebasadas. O bien las normas acaban siendo modificadas para adaptarse a las tendencias del 

mercado, como en el caso del PRMS, o bien se producen este tipo de procesos de expansión no 

planificados.  

También ocurre en un contexto de expansión urbana en la RMS, donde no solamente el área urbana en 

la región es expande, sino que el AMS se expande e integra nuevas comunas y a sus áreas urbanas. Parte 

de este proceso ocurre a través de la expansión por loteos rurales, al menos en el caso de las parcelas de 

agrado, que aparecen relacionadas a población urbana y metropolitana, y que participan en un proceso 

de transformación del espacio rural, donde la influencia urbana induce cambios como el traslado de 

población rural de menores ingresos a las áreas urbanas y el asentamiento de población urbana de mayores 

ingresos en áreas rurales. En este segundo proceso, el rol de las parcelas de agrado como medio de 

asentamiento las convierte en actores de peso en la integración de las áreas rurales al sistema 

metropolitano. 

Las características de este proceso se contradicen con las del desarrollo urbano sustentable. Se generan 

impactos ambientales y sociales negativos, incluyendo pérdida de recursos naturales asociados al suelo 

agrícola y silvestre, cambios de temperaturas y ventilación, impermeabilización del suelo, mayor consumo 

de energía para transporte, aumento de la vulnerabilidad, y nuevos procesos de segregación social espacial. 

Las características y consecuencias de la expansión urbana por loteos rurales constituyen, en consecuencia, 

un ineludible desafío para la planificación urbana. 

Pese a que existe un IPT vigente con aplicación sobre el área rural -el PRMS- la expansión urbana por 

loteos rurales interviene el territorio generando transformaciones no consideradas en el IPT. Esta 

situación remarca la importancia de dos condiciones para la planificación urbana efectiva. Una es la 

gobernanza, esto es, la capacidad real de implementar, a través de la coordinación de las acciones de los 

diversos actores que intervienen en el territorio, una visión común para éste; la otra es la adecuación de 

los IPT a la realidad del territorio a planificar, haciéndose cargo de los procesos que existen en él. 

La falta de gobernanza efectiva se puede apreciar especialmente en el caso de los loteos por cesiones de 

derechos. Se trata de loteos y viviendas fuera de norma, cuya fiscalización y sanción, inclusive con 

decretos de demolición, corresponde a los municipios, sin embargo, la falta de una mayor capacidad de 

gestión impide que esta labor se realice de forma suficiente. Si no se fortalece a la institución encargada 

de hacer cumplir una norma, la norma no puede ser efectiva. 

La falta de adecuación del IPT vigente, el PRMS, se manifiesta en el hecho de que su zonificación casi 

no aborda el proceso de expansión por loteos rurales, pese a que en 2006, cuando incorpora a la comuna, 

éste ya había alcanzado un grado significativo de desarrollo, el cual se consolidaría en los años siguientes. 

La incorporación de la comuna al Plan impide la inscripción de nuevos predios con superficies menores 

a 2 ha, y algunas áreas de parcelas de agrado se convierten en las áreas urbanizables de Bollenar, San José, 

Pabellón y Culiprán; sin embargo, la mayoría de las parcelas de agrado y loteos por cesiones de derechos 
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ya existentes no están reconocidas en la zonificación, y en consecuencia no se expresa ninguna estrategia 

para intervenir su desarrollo en función de los objetivos del Plan. El Plan simplemente opta por ignorar 

la mayor parte de un proceso de transformación territorial importante, y no toma ninguna decisión 

respecto a qué hacer con él. 

Para aplicar una planificación urbana efectiva a la ciudad de los loteos rurales, es necesario aprender estas 

lecciones. Es necesario, en primer lugar diagnosticar con solidez el proceso, identificando sus 

características, tendencias e impactos, y en segundo lugar, generar una gobernanza efectiva, fortaleciendo 

la capacidad de gestión de las instituciones implicadas en la planificación (tanto en la elaboración de 

planes como en su aplicación). Una vez que se cuenta con el diagnóstico y las instituciones, la elaboración 

de un plan debe hacerse cargo del proceso y “jugársela” por una estrategia para prevenir, revertir o mitigar 

los impactos negativos de la expansión por loteos.  

En la comuna de Melipilla, una alternativa podría ser trasladar parte de las áreas que el PRMS destina a 

expansión urbana a las áreas ocupadas por la expansión urbana por loteos rurales. De esta manera, en 

lugar de consumir más áreas agrícolas, se densificarían áreas urbanas ya existentes de hecho, conservando 

el suelo agrícola. Esto ofrecería una serie de oportunidades tanto para mitigar los impactos negativos de 

la expansión urbanas por loteos rurales analizados en esta investigación, como para introducir una serie 

de mejoras. 

En primer lugar, esto permitiría que el PRC norme las áreas urbanas originadas en los loteos rurales. De 

esta forma, se podría, desde el nivel local (municipal), regular y formalizar estas áreas urbanas. Permitiría 

establecer trazados de calles, estándares de urbanización, y formalizar la propiedad de los inmuebles, 

mejoras que serían de especial utilidad en los loteos por cesiones de derechos. 

Con la incorporación del PRC también sería posible autorizar y regular las subdivisiones de lotes, lo cual, 

sumado a mejores estándares urbanísticos permitiría densificar mediante subdivisiones, especialmente en 

el caso de las parcelas de agrado, lo cual contribuiría a reducir el consumo de suelo. Asimismo, se podría 

establecer reservas de suelo para equipamiento, lo que, potenciado por una mayor densidad, permitiría 

incrementar el acceso a equipamientos a menor distancia de las viviendas, con lo que se mitigaría el 

aumento del consumo de energía para transporte. 

Asimismo, en ambos casos la regularización permitiría, en el proceso de entrega de permisos de 

edificación, controlar el cumplimiento de medidas de mitigación en caso de encontrarse una propiedad 

en zonas de riesgo. La regularización abre asimismo la oportunidad de implementar medidas para 

promover la integración socioespacial. Por ejemplo, se podría bonificar la incorporación de viviendas 

económicas o sociales en los proyectos de subdivisión de parcelas de agrado.  

De esta manera, dentro de los beneficios que ofrecería la regularización de las áreas urbanas generadas 

por los loteos rurales, se encuentran mitigaciones a algunos de los impactos sociales y ambientales 

negativos, tales como el aumento del consumo de suelo, el aumento del consumo de energía para 

transporte, el aumento de la vulnerabilidad, y la generación de segregación socioespacial. Los demás 

impactos, esto es, la disminución de la ventilación, el crecimiento de la isla de calor urbana, y la 

impermeabilización del suelo, pueden verse compensados por la presencia de áreas agrícolas y silvestres 

alrededor, pero en caso contrario, podrían ser abordados mediante ordenanzas para regular factores como 

plantar vegetación y/o conservación de la vegetación ya existente. 
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Finalmente, e independientemente de la estrategia que se pueda escoger, el desafío que plantea la 

planificación a posteriori de la ciudad de los loteos rurales es incorporar de manera efectiva, a través de 

la gobernanza urbana, acciones de planificación que integren a estas áreas urbanas, características que 

permitan mitigar sus impactos sociales y ambientales negativos, de manera de acercarse a las 

características del desarrollo urbano sustentable. Se trata de entender que “esta red tiene forma socio-

ecológica: los sistemas artificiales y naturales no son separables, sino por el contrario, son un sistema 

dinámico interdependiente” (Salazar, 2013, p. 46). Entender que la ciudad, sus habitantes y su entorno 

son un todo que sobrevivirá o colapsará como tal. Como un todo. 
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XI. ANEXOS: 

1. Loteos por cesiones de derechos. Comunicados y campañas de concientización 

municipales: 

a. I. Municipalidad de Pirque:  

Imagen 3: campaña de concientización de la I. Municipalidad de Pirque acerca de los loteos por cesiones 

de derechos. 
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Fuente: I. Municipalidad de Pirque (www.paine.cl). 

 

 

 

 

 

b. I. Municipalidad de Paine: 

Imagen 4: Campaña de concientización de la I. Municipalidad de Paine acerca de los loteos por cesiones 

de derechos. 
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Fuente: I. Municipalidad de Paine (www.paine.cl) 

 

 

 

 

 

c. Municipalidad de Melipilla:  

Imagen 5: I. Municipalidad de Melipilla anuncia acciones legales contra autores de “lotos brujos”. 
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Fuente: I. Municipalidad de Melipilla (www.melipilla.cl). 

 

2. Fotointerpretación: 

A continuación se presentan las imágenes de Google Earth utilizadas para realizar la fotointepretación 

del año 2018, con las PA y LCD identificadas. 

http://www.melipilla.cl/
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Imagen 3: Localización en la comuna de Melipilla de la imágenes de Google Earth utilizadas en la 

fotointerpretación, 2018. 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

Simbología

Límite Regional

Límite Provincial

Límite Comunal

Límite Urbano PRMS

PA 2018

LCD 2018

Autopistas

Vialidad Secundaria

Ríos

Esteros
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Imagen 4: Imagen de fotointerpretación 1. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 5: Imagen de fotointerpretación 2. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 6: Imagen de fotointerpretación 3. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 7: Imagen de fotointerpretación 4. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 8: Imagen de fotointerpretación 5. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 9: Imagen de fotointerpretación 6. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 10: Imagen de fotointerpretación 7. 

  

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 11: Imagen de fotointerpretación 8. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 12: Imagen de fotointerpretación 9. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 13: Imagen de fotointerpretación 10. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 14: Imagen de fotointerpretación 11. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 15: Imagen de fotointerpretación 12. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 16: Imagen de fotointerpretación 13. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 17: Imagen de fotointerpretación 14. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 18: Imagen de fotointerpretación 15. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 19: Imagen de fotointerpretación 16. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 20: Imagen de fotointerpretación 17. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 21: Imagen de fotointerpretación 18. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 22: Imagen de fotointerpretación 19. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 23: Imagen de fotointerpretación 20. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 24: Imagen de fotointerpretación 21. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Imagen 25: Imagen de fotointerpretación 22. 

 

Fuente: elaboración propia. 


